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EL SIGLO 1
(BOLETIN DE MEDiCiNA Y GACETA MEDICA,)

PERIÓDICO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y EARMACJ4
eOHSAGIlADQ A LOS m m m  MOliALES, C iE ST iU C O S  V PKOFESIüSALES ilK LAS CLASES ÜLDiCAS. ^
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e« „ n PDBLICACION F OFICINAS DEL PERIÓDICO ^
8 - 0  y doble n iin e ro  de columnas con la portada d

80 al año en elestrauje™ y üliraoiar y l o o  en Filipinas 
cías, y preferentemente por medio de libranza. ^  P ^ i-w tp a l , en casa de los comisionados de las provin-
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jlUEDlTEMOSÜ

í-lugando vá la ocasión de examinar serenamente la 
'Afluencia que habrán de ejercer, por una parte en las 
'Ciencias y las letras españolas y por otra eu las prol'esio- 

médicas, las alleracioies proíundasy trascendentales 
cambios de que acabamos de ser testigos. Si alboroza­
os ó impasibles dejáramos correr los sucesos sin ad­

vertir oportunamente su gravedad y trascendencia, so- 
je  faltará nuestros compromisos y deberes con elpu- 
‘‘R’o médico que nos favorece, tendríamos que sufrir en 
plazo breve la nota do ilusos ó de indiferentes; bien ¡meo 
V̂ lisfactoria la primera para hombres de alguna espe- 

hechos a distinguir la realidad déla ficción, U 
f̂ miidad del vano deseo, las gratas utopias de las amur- 

realidades, y dañosa la segunda a la reputación y 
nombre de quienes encierran en su pecho un cora- 

eiitusiasta, no menos deseoso del bien general que 
‘a prosperidad y engrandecimiento de la clase cuyos 

‘“tereses defienden. ^
í*erfectamente comprendemos que la pasión política 

 ̂ unos, la esperanzado medros personales en otros, y 
 ̂ anidad de poderse erigir eu maestros en muchos, 

tiij.  ̂ ®*̂ uiado eso coro de aplausos con que parece reci- 
üuestra clase, sm exameu suíiciente, las reformas 

monos que radicales hechas en la enseñanza; refor-
liarâ ^̂  trascendentales, muy irascendaUates,
*“‘ra la ciencia y la profesión 

Tohq J tv .

Y menos puede causarnos estrañeza que aplaudan 
descompuestos medidas tan generosas algunos estudian­
tes desaplicados, á quienes se facilita ostremadamente la 
carrera, y aquellos otros que apetecen verla terminada 
cuanto antes; sin advertir que habrá de llegar pronto un 
día en que les aüija y llene de amargura la facilidad 
misma que ahora celebran y aplauden.

Lo que no acertamos a comprender es, que tan es- 
pléndjdas facilidades, tan magnifico desconcierto eu la 
enseñanza, puedan ser del gusto de los prácticos que 
han empleado largo trecho de su vida para hacer la car- 
rera en buen orden, obtehiondo como único premio esa 
vida penosa del médico de partido, ó la igualmente amar­
ga deJ que ejerce en las grandes poblaciones.

En el supuesto de que no vaya reduciéndose, etn- 
forme entre nosotros es costumbre, á una vana palabre­
ría la desordenada y mal comprendida libertad que á la 
enseñanza parece üaberse otorgado, los resultados in­
mediatos habrán de ser;

i " Una facilidad y una blandura tan estraordina 
rías, así en la segunda enseñanza como en Jos estudios 
propios do la Facultad, que pueda cualquier muchacho, 
medianamente abispado y travieso, graduarse de doctor 
en media docena de años, comprendiendo aquí el total 
de los estudios. Con maestros particulares, en repasos, 
valiéndose de brevísimos manuales y compendios, toma­
ran como de prestado y pegadizas aquellas pocas no~ 
citmes que hayan menester para deslizarse blanda y sua­
vemente por e! mullido [ilano indinado de los exáme­
nes, que les presentara por do ijuieia la mano liberal y 
piadosa do unos profesores que habrán de cifrar su 
suene en hacerse agradables y queridos de los alumnos, 
dueños de su porvenir cu ocasiones solemnes, y hasta 
jueces inexorables acaso de su capacidad y de sus méri­
tos profesionales.

ItecüDozcamo.s que no es tarea muy molesta la de 
aprenderse unas cuantas pa/aíiras y definiciones en cual­
quier maíma/t/ío ó po/ianíca (que se fabricaran ad hoc 
con habilidad graiidísimaj y presentarse luego a un íí- 
mÍ£/oy flsusíarfo catedrático, adulador de los discípulos 
por prccíííícíim y por industria, para que generoso y 
amable conceda el suspirado cxccauíar; quizás a trueque 
de algún agasajo ó de una lucida serenata, recreativa 
para lodo el barrio y aun para los que al siguiente día

4(í
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se informen en los periódicos de cómo Ü. Enlano de Tal, 
sabio de primer orden, luz y espejo del profesorado es­
pañol, ha tenido la dicha de recibir de sus alumnos aquel 
elocuentísimo testimonio de admiraciony de carino.

Ue esta manera, puede sin duda tenerse por cosa se­
gura, que tan luego como se aprenda el modus facientli 
(y es arle que tarda poco en adquirirse) saldrán á milla­
res los médicos cada ano, en numero inlinilamente ma­
yor, con mas facilidad y mucha menos instrucción que 
nubierau salido ios facuUalivos de segunda clase, tan du­
ramente censurados no ha mucho, y motivo de acalo­
radas protestas que forman por cierto singular contraste 
con la compiacienle aquie.'scencia de ahora respecto á 
mas graves providencias.

sj/ Una decadencia cstraordinaria en la ciencia y en 
el arte; tan grande y deplorable, que Espaoa, no muy 
adelantada en verdad, habrá de quedarse a distancia 
mucho mayor que antes de las otras naciones, con des- 
fioura muy vergonzosa y gravísimo daño del país; por 
cuanto la mala calidad de ios médicos que aé formen ha­
brá de intluir por fuerza en su población y prosperidad.

a." La ruina de los facultativos que han hecho, ó en 
adelante hagan sus estudios en buen órden; quienes se 
verán bien pronto confundidos con ios abortivos engen­
dros del reciente plan.

4.“ i  como si no bastara todo esto, el necesario au- 
mentó de los intrusos, por causa de la relajación general 
y de las leudeucias (irresistibles desde que se emprende 
esa marcha) hacia la libertad absoluta en el ejercicio de 
las profesiones médicas.

Porque no hay que hacerse ilusiones: él camino em* 
prendido conduce en derechura (después no se alegue ig- 
iioraueiu) á la abolición de lo que algunos exagerados 
(iconomistas llaman el monopolio profesional. Una liber­
tad hace indispensable la otra; y sea declarándolo termi- 
Daiitemenle en una ley, ó tolerándolo tan solo, la liber­
tad en el ejercicio de la^ profesiones es ya, en nuestro 
concepto, inevitable, poco menos que un hecho.

Ln vano, una vez admitidos ciertos principios, pre­
tenderá el maestro de instrucción primaria que un ayun- 
lamienlo limite su elección a los que tienen título, y se 
acoimide a ciertas prescripciones reglamentarias: el 
ayuiilamieiito, fundado en su reconocida autonomía (que 
no había forma de disputarle) liara valer, de seguro, el 
derecho de nombrar maestro a quien le parezca.

En vano pretenderá el farmacéutico conservar el 
privilegio de espeuder medicamentos al público, y el mé- 
üico se lamentará de que todo el que guste desempeña 
su oíicio... La lógica, una vez admitidas las premisas, sa­
cará con inexorable rigor la consecuencia. ¿Cómo ha de 
vedarseya á español alguno que elija por si, en el uso de 
su mas sagrado derecho, la persona que haya de asistirle 
en sus dolencias; ni tampoco que busque ios medicamen­
tos que haya menester, allí donde mCjOr le parezca? 
Por otra parte, ¿cómo se obliga á los ayuntamientos á 
observar ordenanza alguna en lo concerniente á la pro­
visión de partidos de titulares para la asistencia de sus
pueblos?

Lsle es un sistema fundado en sus propios y natura­
les principios, ios cuales una vez sentados es indispen­

sable que prevalezcan. ¿Cómo puede le\ untarse un siste­
ma de restricción, sobre la anchuiosay casi ilimitada bese 
úe la libertad? ¡Fuera un contrasentido el intenlarlol 

¡Meditemos pues!... Por el camino que se sigue, ano 
retroceder, vamos derechos á la absoluta libertad de en­
señanza y á la libertad no menos absoluta en el ejeui- 
ck) de nuestra profesión'. ¡Creer lo contrario fuera enga­
ñarse voluntaria ó torpísimamente!

Mas diremos: partidarios, como lo somos, de una dis* 
eretay bien entendida libertad en la enseñanza,y de una 
saludable represión en el ejercicio de ciertas profesiones 
reconocemos iio obstante que una desordenada libertad, 
aquella cuyos efectos son análogos álos de la libeilaJ 
absoluta, junta con una tolerancia estremada en este, 
ofrece reunidas todas las desventajas sin proporcionar 
en cambio ninguno de los heneücios.

Y es además el caso, que el indiscreto rumbo quest 
loma, constituye un verdadero retroceso, por más que s* 
pretenda alucinarnos con el ejemplo de los Estados Uni­
dos de América y de Inglaterra; cuyos Estados van ca­
minando paso ápaso, pero de una manera sostenida í 
constante, hácia el razonable orden de cosas que en las 
más adelantadas naciones del continente europeo eróte- 
¿No es un desacierto lamentable que se trate en España 
de imitar á esos pueblos, justamente en lo que ellos mis­
mos reconocen ya como defectuoso en éstremo y van en­
mendando con perseverancia, aunque con la parsimonia 
y la prudencia que acostumbran realizar siempre sus re­
formas?

Precisamente acaba de promulgarse una ley ecs 
estado de ühio (según The medical gazette, de Nue'i- 
York), conforme la cual deben cesar en el ejercicio 
mcííicííía iodos los médicos que no tengan diploma-, 
cho periódico muestra el deseo de que los otros Esta®= 
de la Union adopten la igual providencia.

Es que allí, coiiio en Europa, ha dado ya la esperie»- 
cía á conocer los inconvenientes de algunas exagerada- 
libertades , y van por tanto condenándose poco á poco.

Peligroso es sentar principios absolutos sin m  
examinado préviamente con rellexíon madura basta dot' 
de baüran de llegar sus consecuencias. Obrando coü i|̂  
discreción, sé corren los dos siguientes peligros, e 
dar cu aventurados eslremos que pertúrbenla socied̂  
haciéndola retroceder muchos siglos, y el de ocasio» 
inmoderadas y dañosas reacciones, dejando al c» 
burladas razonables y legítimas esperanzas. ^

No haiJ trascurrido veinte dias desde que se pubiij 
el decreto relativo á la libertad de ensefianza, y  
cierto que no hay á estas fechas persona medianarnen" 
entendida en tales asuntos que no le desapruebe.

Sin mucha tardanza se habrá de sujetar á 
¡solo deseamos que cuando llegue el caso sea este® 
duro, desapasionado, imparcial! ¡Ni tan escasa libef 
como la que había, ni tanta y tan desordenada qû  
instrucción pública se anule casi por completo!

Y nos permitiremos hacer una advertencia, q« 
ministro del ramo apreciará en lo que guste; L  
es dictada por el más puro deseo del acierto: conv 
someter el asunto á una comisión compuesta de p 
ñas entendidas, pertenecientes algunas al profcíPf»^
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pero lae más apartadas de él y poco dispuestas á seguir 
favoreciendo el monopolio de nuestras Universidades y 
los abusos que en su suelo han echado profundas raíces, 
camas principales de la decadencia científica y literaria 
á que hemos venido á parar.

RESULTADOS OBTENIDOS EN EL CÓLEBA CON EL ÓPIO Á * 

GRANDES D(5sIS Y EL AGUA FRIA.

«El cólera epidémico del presente siglo, 
Jilo mismo el asiático que el europeo, ni por 
>sns causas, ni por sus síntomas, ni por su 
«curso y duración, ni por sus terminaciones, 
»ni por su gravedad, ni por sus remedios, ni 
»por su asiento y naturaleza se diferencia 
■ te s e n c ia lm n te  dcl cólera (esporádico, en- 
sdéraico ó epidémico) de los siglos pasados.s

«Todo, pues, concurre á probar que el 
«cólera |iiri)peo y el asiático, el esporádico 
»'y el epidémico, deben ser comprendidos en 
«una sola especie nosológica, para que se 
«pueda formar de ellos una idea verdadera, 
«exacta y clara.» '

Muy exacto es en mi concepto lo que el Dr. iD. José 
Seco y Baldor dice en las proposiciones que preced-en, 
copiadas del número 234 de e l  siglo  m ed ico ,  correspon- 
Jiente al 27 de Junio de 1838, que es en el que dá fin 
íicho señor al notabilísimo trabajo q’ie con el epígrafe 
^^Bstudios sobre el cólera de los siglos pasados, comenzó 
«publicar en el número 187 del mencionado periódico 
Oáelde 2 de Agosto de 1857.

Y por serlo, y  como prueba de la semejanza sinto- 
®stoiógica que existe entre el llamado cólera asiático y 
«iconocido con el nombre de esporádico, voy á decir la 
íde ha presentado éste en los dos casos que siguen, 

puedo adicionar con otros no menos intensos obser­
vados por mí antes y  después de 1854 y 1855, que son 
ios años en que se presentó el primero en estos pueblos 
por segunda vez.

Ocupado en su ñera en las faenas de la recolección 
Francisco Navarro, vecino y natural de Gaseas, de cerca 
de 30 anos de edad, robusto y  bien constituido, fué ata- 
"*do al anochecer de un día de Julio de 1846 de diarrea 
Vómitos; por cuya razón se marchó á su casa, donde 
®hicieron tomar algunos remedios caseros, hasta que, 
Amados por seguir empeorándose el enfermo, me lla­
garon á las diez de la noche.

instado en que le encontré poco despnea. Ojos hundi­
dos rodeados de un cerco lívido, voz débil, piel fria, 
P̂ so apenas perceptible, calambres, ansiedad y  dolor 
"o ol epigastrio, sed intensa, y  vómitos y diarrea de un 
luido claro en que se veiau algunos fragmentos como 

do arroz muy cocido.
las diez á las doce de la noche.—Aumentó el hnn- 

‘Uiieníode los ojos, quedando antre-abícrtos, y  hacién- 
más oscuro el circulo que los rodeaba; se apagó la 

0̂2 y uesapareció el pulso; ia ausiedadera muy grande, 
sed rabiosa, y noté que la lengua estaba fría; perdió 
Pml su elasticidad, tomó un color oscuro, parecía que 
*‘Plicar ia mano sobre ella, que estaba cubierta de su- 
f frió y pegajoso, se coiocoba sobre la de un cadáver; 
deposiciones de vientre, y sobre todo los vómitos, 

‘ ® eran más frecuentes, deponiendo en unas y  otros 
Qiueha abundancia un líquido claro ó igual al antes 

encíonado, sin mezcla de orina, pues estaba suprúni- 
figravaban más la situación del enfermo; y  los ca­

lambres de que eran seguidas, esprosados con gestos, da­
ban á un semblante, ya desconocido, un aspecto tan es- 
traño, que junto á un gran desasosiego parecía el pobre 
enfermo un cadáver buscando una posición que no en­
contraba.

Este es el primer caso que he visto de cólera, y  que 
me impresionó tanto, cómo es capaz de hacerlo una do­
lencia que en tan pocas horas funde, derrite y  convier­
te en esqueletos forrados de piel ennegrecida á los que 
ataca.

También era en Julio, pero de 1852, cuando un dia al 
anochecer y al acabar de segar, echándole la culpa al 
agua fría que habia bebido de una noria, Sinforiauo San- 
toyo, vecino de la Hinojosa. de más de 30 años de edad, 
fué atacado de abundantes deposiciones diarréicas se­
guidas devómitos, que por no cortarse y  por la debilidad 
que al enfermo producían, se alarmó, lo mismo que los 
quecou él estaban, por cuya razón lo condugeron al pue­
blo, á donde llegaron á las once de la noche, avisándome 
en seguida.

Estado que tenia el enfermo poco después. Ojos muy 
hundidos, entre-abiertos y ojeras oscuras; voz apagada, 
boca -seca, lengua fría y  sed rabiosa; pulso impercepti­
ble; piel cubierta de sudor frió y pegajoso, pegada á los 
huesos, y conseivando por mucho tiempo los pliegues 
que en ella se h cían; calambres intensos y  frecuentes 
en diversos sitios; dolor epigástrico, mucha ansiedad y 
gran desasosiego. Delante de mí vomitó un líquido 
igual al mencionado en el caso que precede,^ las depo­
siciones de vientre y  vómitos que antes tuvo, me dige- 
ron que habían sido de ag%a.

bí quisiera seguir adelante cen las comparaciones, 
podría presentar casos meüos graves que ios citados, 
otros déla llamada colerina, algunos de marcha tan i r ­
regular como los publicados poco há en e l  sig lo  m éd ic o  
por el Dr. Díaz Benito, y probar por último que tampo­
co hay diferencia en la terminación, tomando en cuenta 
como es justo, el sinnúmero de atacados por uno y  otro 
cólera.

Pero no me he puesto esto, ni decir una palabra de 
las causas, y  si demostrada la identidad siutomatológi- 
ca, espouer á la consideración dcl que quiera pres­
társela, el caso que sigue, por los resultados del tra­
tamiento.

Román Navarro, casado, vecino de este pueblo, de 36 
años de edad, alto, delgado, de constitución delicada, ar­
reglado en sus costumbres, y aperador y  polvorista do 
oficio, sintió el 14 de Agosto último, por la tarde, algu­
nos vahídos y conatos de vómitos que no le impidieron 
seguir trabajando, ni cenar tan sóbrlamente como suelo 
hacerlo, absteniéndose de las frutas y  hortalizas de la 
estación áque es poco aficionado.

Cerca de las tres de ia mañana del dia 15, tuvo con 
urgencia que ir en poco tiempo dos veces al sillico, 
donde sin dolor de vientre y como quien destapa una 
canilla, según laespresion del paciente, depuso en mu­
cha abundancia un líquido claro é igual al de los casos 
mencionados»mas arriba.

Al salir el sol se levantó para concluir un encargo de 
cohetes que le hablan hecho y  querían ..quemar aquel 
dia, teniendo necesidad al poco tiempo de meterse en 
la cama, por haber vuelto en no mucuo á hacer dos de­
posiciones de vientre, teniendo un vómito seguido de 
calambres que se le presentaron en los lomos, y  muy 
pronto en las pantorrillas, y  turbándosele la vista. Ya en 
la cama el Navarro, le dieron una taza ue té y  una pocn
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sustancia de arroz para apagar la sed que se le había 
presentado; mas como la diarrea, y  sobre todo los vómi­
tos, los calambres y la sed, siguieran atormentándolo, se 
alarmó el enfermo y su familia, y me llamaron á las ocho 
de la mañana.

Estado que tenia á las ocho y  media. Ojos hundidos y 
con ojeras; voz débil; pulso lo mismo y  frecuente; piel 
fría, dolor epigástrico, ansiedad, mucha sed, vómitos, 
anuria y  calambres en varios puntos.

Prescripción. Abrigo, silencio, botijos y ladrillos á las 
estremidades inferiores, y una cucharada grande cada 
media hora ó una, según la urgencia, seguida de una 
taza de infusión caliento de menta, de subnitrato de 
bismuto, dos escrúpulos; agua detorongil, cuatro on­
zas; jarabe de meconio, una; mézclese.

Entre once y doce soy llamado de nuevo para ver al 
enfermo por haber empeorado.

Estado en que le encontré á esta hora. Ojos muy hun­
didos y rodeados de ojeras mayores y más oscuras; voz 
apagada, pulso apenas perceptible, boca seca, lengua 
fría, sed rabiosa y dificultad de tragar; se ha aumenta­
do la frialdad de la piel que está cubierta de sudor frió 
y  pegajoso; sigue el dolor epigástrico lo mismo que la 
ansiedad, y hay desasosiego; los vómitos son frecuentes 
y molestos, lo mismo que los calambres, que se presentan 
en muchos puntos y con mayor intensidad; sigue la 
anuria. El enfermo comprende su estado; se acuerda del 
que tuvieron en igual mes de 1855 su madre, dos her­
manas y una cuñada muertas del cólera que entonces 
existia; presiente su próximo fin, no realizado por fortu­
na; quiere confesar y lo hace al momento, por hallarse 
el coadjutor en la casa.

(En la misma habitación que ocupaba este enfermo, 
vi morir del cólera, del nostras, se supone, hace unos 
cuantos años á una pobre mujer, y  mes y medio antes 
otra, con la forma irregular, que vivía enfrente.)

Prescripción. La anterior, adicionada con una píldora 
de medio grano de estracto de ópio cada hora, limonada 
gaseosa y aplicación de compresas empapadas en una 
disolución de cianuro de potasio, en la proporción de 
cinco granos por onza de agua, sobre los sitios más mo­
lestados por los calambres.

Desde las doce del dia hasta las dos y media de la 
tarde. A pesar del tratamiento anterior, del que ha to­
mado el enfermo dos píldoras y vomitado una, se ha em­
peorado más.

Prescripción. El tratamiento seguido hasta aquí es 
reemplazado con pedazos de lienzo mojados en agua de 
pozo y escurridos después, para envolver las estremida­
des inferiores hasta las ingles, y de secos para envolver 
los mojados con dos capas; una ó dos píldoras, según lo 
exigiese la necesidad, de estracto de ópio y del peso de 
las antedichas, tomadas con la menor cantidad posible 
de agua; abstinencia de toda clase de líquidos lo menos 
por tros horas después do haber cesado los vómitos y la 
diarrea, pudiendo solo en este caso tomar con alguna 
frecuencia pequeños sorbos de agua de limón fría; y por 
último, si tomadas tres ó cuatro dosis de pildoras nota­
ba que la ansiedad y dolor epigástricos, lo mismo que los 
vómitos, no cedían, aplicar un ancho sinapismo al vien­
tre y tenerlo aplicado hasta que se hiciese muy incómo­
do el escozor.

Antes de separarme del enfermo le advertí, á él y á su 
mujer, hasta quedar yo satisfecho deque pondrían en 
ejecución lo prescrito según lo ordenaba, que tomase 
dos pildoras cada cuarto de hora mientras arreciasen el

dolor y ansiedad epigástrica, los calambres y vómitos; 
que solo tomase una en el tiempo indicado, si empeza­
ban á ceder estas molestias; que lo hiciese más de tarde 
si cedían mucho, y que no tomase ninguna si desapare­
cían ó notaba modorra ó atontamiento.

A las Sois de la tarde encontré algo animado al pa­
ciente por no haber vomitado ni depuesto desde las tres, 
^  por haber disminuido el dolor epigástrico, la ansiedad 
y los calambres. Seguía la sed, pero el pnlso volvías 
latir aunque con debilidad. La mujer del enfermo me 
llamó la atención sobre las estremidades inferiores, di- 
ciéndome: Vea V. qué calientes las tiede; arden desde 
que se le pusieron los trapos mojados.

Poco después de las diez de la noche. Todo ha mejo­
rado mucho; ya no hay calambres, ni ansiedad, ni dolor 
epigástrico, ni se han repetido los vómitos ni la diarrea 
desde las tres. Desdé esta hora hasta las nueve, habá 
tomado 21 píldoras, que con la que no vomitó suman 22, 
ó lo que es igual, once granos de estracto de ópio sinproái* 
cir la máspegneña señal de narcotismo.

Por innecesarias, y porque ya podían ser perjudicia­
les, se suspendió el uso de las pildoras; permitiéndose 
al enfermo, con las observaciones que el caso requería' 
tomar mayores sorbos de agua de limón fría, alternad̂ } 
con otros de horchata ó de sustancia de arroz y  alguoas 
cucharadas de caldo de pollo.

A las seis de la mañana del 16. ¡Qué cambio tai 
grande se había efectuado en Román Navarro! Compi' 
rando el estado que presentaba en esta hora conelqi  ̂
tenia á las tres del dia anterior, en tiempos de 
acaso, se hubiera dicho: «De los cuatro vientos hallei*' 
do el espíritu mencionado en el versículo y del capíW" 
lo XXXVII de Ezequiel, y lo ha soplado.» Yo aunqueiJ 
tvügo, no acaso como la necesite, solo puedo defí 
«Estaba bueno.»

Por precaución, á caldo de gallina y horchata 
do la quisiera torm ar estuvo todo este dia, el 16; el'' 
tomó algunas sopas y estremos de ave, y se levanté 
para que le hicieran la cama, y.., se marchó á lacalK 
según luego me ha dicho, por lo bien que se encontráis 
El 18 le di el alta.

La sintomatológia de uno y otro cólera es igual, ¿I-' 
es el tratamiento? ¿Por qué no? Al que padece unsiH' 
termitente peruiciosa, por ejemplo, bien haya esta-' 
en las lagunas Pontiuas ó en los arrozales de Valeoci* 
se le trata lo mismo que al que ni de oidas conoce*’' 
tos sitios. Y es muy lógico obrar así; porque el caadf’ 
patológico que tenemos á la vísta, nos dice que ha si' 
producido por idénticas causas que las que en 
número producen las de las lagunas y arrozales citad'̂  

Lo mismo se puede decir del tifus, preséntese a'-' 
lado ó epidémicamente.

Y ya que he mentado esta enfermedad diré, 
sin el ruido que produce el cólera epidémico, es 
tamcute más temible para nosotros, y lo será, hasta  ̂
variar al menos su tratamiento. Cuando esto se 
que según las trazas no lo veremos los que vivimoSi 
se sucederá lo que hoy; no morirán la mitad de loa®̂  
cades en un pueblo; la tercera parte en el inmediata'- 
solo el 8 ó el 10 por 100 en otro que no dista 
Es enfermedad que por desgracia la tenemos demasi*' 
á menudo bajo todas sus formas, para que deje da 
mar la atención.

Puesto que la sintomatologia de uno y  otro 
si hay más de uno, es igual, y lus remedios para 
ba tir ambos lo mismo, ¿cuáles son? ¿cómo se
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El ópío y  el frío son los aconsejados por prácticos 
de gran nota, y  con los más pomposos títulos el pri­
mero.

;,De qué modo?
Hé aquí lo que se lee en los páginas 167 y 168 del 

tomo II del Conpendiwm 6 sea Tratado de Patología in- 
Itrna de los Sres. Monneret y Fleury, tomado de una 
publicación del Dr. Menard, que es lo que me ha ser- 
virdo de guia en Román Navarro, y  á medias y menos 
por ideas preconcebidas en otros casos, sin igual re-r 
auitado.

«La esperiencia nos ha probado que 'el mejor, el úui- 
«co medio en la mayor parte de los casos (¿por qué no 
*ea todos?), es el ópio, y  el ópio en sustancia («es- 
«tracto gomoso») introducido en el estómago en tan 
acorto vehículo como sea posible, y á dósis proporcio- 
•nadas á la intensidad del mal. El láudano líquido de 
"Sydenham y loa demás compuestos del ópio, no tie­
nen tan buen éxito y son perjudiciales por el tiempo 
"que hacen perder en vanas tentativas.»

«Nosotros administramos el ópio á la dósis de uno 
^  dos granos, de cuarto en cuarto de hora, hasta que 

reprimen totalmente los vómitos. Varios enfermos 
“ban tomado hasta doce granos en el espacio de algu- 

horas (Román Navarro tomó once), y no hemos 
•observado narcótico notable (ningv.no hubo en Navarro). 
’l̂ ebe hacerse una advertencia de suma entidad, y  es, 
•que desde la primera dósis de ópio, hade prohibirse 
•severamente toda bebida. No se obtiene la menor ven- 
•^a sin la más completa sumisión á este precepto; 
•ííQ embargo, como la sed de los coléricos es espanto- 
’8a, conviene engañarla, colocando en la boca peque- 
”̂ 08 trozos de hielo, de la magnitud de una almendra 
“(Las guijarrillas, etc., sirven también donde no hay 
«hielo.)

“El hielo es un escelente ayudante (y el agua fría 
«'(onde no lo hay) de la acción del ópio. Cuando el en- 
*[6«hü lleve tres horas sin vomitar, se le darán peque- 
*̂88 bocanadas ó sorbos, reiterados con frecuencia, de 
•amonada helada (ó simplemente fria, donde no haya 

A. los pocos instantes encuentran calma y alivio, 
(íasi todos se curan sin convalecencia. (En Navarro

*ha sucedido así.)
"Desde 1823 hasta fin de Diciembre de 1831, he asis- 

•íiílo á 150 individuos poco más ó menos de todas eda- 
’iles y sexos, atacados del cólera más ó menos grave, y 
«Solo he perdido algunos niños (se desvaneció la duda), 
«l̂ ra los cuales he sido llamado tarde, ó que me he obs- 
«('ÍQado en tratar con preparaciones opiadas. Des- 

1837. época de mis primeras curaciones con el hielo, 
"'''lento muy pocas desgracias... Basta.»

Cuando no bastan el ópio y  el frío dados del modo que 
^  recomienda el Dr. Menard para difundir el calor por 
^ 0  el cuerpo, para en una palabra producir la reacción 

bien si hay urgencia de producirla, nada hay que 
'^haga con tanta seguridad, con tanta prontitud ni de 

modo tan permanente ni tan cómodo, como la aplica­
ción al esterior del agua fria de pozo, donde no se puc- 
^  proporcionar otra, de la manera que se hizo enRo- 
bî n Navarro. Puede envolverse con los pedazos de lien- 
2o mojados en dicha agua y escurridos después, no solo 

estremidades, sino también el tronco. Los pedazos 
^  lienzo mojados deben envolverse con una ó dos capas 

secos. Me parece preferible esto modo de aplicar el 
l̂?ua fria á la superficie del cuerpo, al do la sábana mo­

jada, que recomienda Luis Fleury en su Tratado de U - 
droterdpia.

En resúmen:
Estados patológicos de idéntica síntomatología, son 

producidos por iguales causas y  exigen el mismo trata- 
tamiento.

Aunque este, el tratamiento, no debiera ser el mis­
mo en ambos cóleras, si es que hay dos y no son for­
mas, relativas al número de los atacados á la vez. bajo 
las cuales se presenta una dolencia de igual sintomato- 
logía, no por eso dejarían de ser el ópio y el agua fria 
los mejores agentes que se conocen para combatir el 
esporádico al menos.

El ópio, dado con abstención de toda clase de líquidos 
y á tan grandes dósis y en las circunstancias en que se 
hallaba Román Navarro cuando se le comenzó á dar. 
sin producir el más ligero síntoma de narcotismo, y  lo 
que de dicho agente dice Menard, debe llamar y no poco 
la atención de los prácticos.

Setiembre 9 de 1868. F  Maiitinez y J iménez.

REVISTA OEDICO-PRACTICA ESPAÑOLA.

Vamos á emprender una tarea delicada y de sumo in­
terés: se reduce á esponcr en una série de artículos la­
cónicos, breves, cuál es la marcha de la medicina prác­
tica en España. Después de tantos eminentes trabajos en 
el terreno especulativo, no ‘ha de carecer de importan­
cia e) ver lo que de ellos se aprovecha por el clínico á la 
cabecera del enfermo. Pasaremos revista á las grandes 
clases de enfermedades, á esas en que más se refle­
jan la utilidad de las teorías y sistemas filosófícos, así 
como sirven de criterio práctico á las proposiciones nu­
merosas de métodos curativos, ya esclusivos ya empí­
ricos.

Conviene, á no dudarlo, presentar al lado de los bri­
llantes cuadros médicos escritos, los correspondientes 
cuadros médicos prácticos. La comparación de las pre­
tensiones y verdadera utilidad de unos ú otros la hará 
el lector. Nosotros procuramos ser meros pero fieles cro­
nistas.

Nos va á servir de campo de observación uno que lo 
es escelente, el hospital general de Madrid: esta vasta 
é inapreciable clínica, por la que pasan al año de diez 
y ocho á veinte mil enfermos, permite estudiarlo todo, 
observarlo, compararlo, y como cuadro de observación 
médica, á no dudarlo, se le puede presentar como uno 
de los primeros del mim lo. En él se sujetan á la piedra 
de toque de h  esperiencia los verdaderos y los falsos 
adelantos de la ciencia: veamos pu-'s, qué es lo que en él 
se ha admitido, qué es lo desechado

El personal facultativo, numeroso é ilustrado, ofre­
ce seguridades completas para esperimentar, como juez 
competentísimo que es: las juntas mensuales que cele­
bra esta corporación son un palenque donde cada pro­
fesor espune su observación y sus resultados. Vendrán 
á ser estos artículos como un estracto de los actos de 
esta sábia corporación.

Ei método que sigamos será nada más que el de la 
importancia debas enfermedades.

Demos, pues, comienzo por las intoxicaciones que 
suelen presentarse.
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Envenenamiento por el fósforo. Es sabido que las ce­
rillas fosfórieassoD e! medio más comun de que se valen, 
sobre todo las jóvenes, para atentar contra su existen­
cia: hasta ha llegado á las gentes algún conocimiento 
de la manera de haoermás mortífero aquel agente, disol­
viéndole en aguardiente: todos los años ingresan en el 
establecimiento una porción de víctimas de la disolución 
fosfórica, de las que la mayor parte llegan tarde.

Es hasta trivial el consejo de hacer vomitar á estos 
enfermas cuando la naturaleza no lo ha provocado es­
pontáneamente, como suele suceder; además de esta in­
dicación salvadora, viene laque aconseja laquíinica: este 
papel le desempeña la magnesia calcinada, de la que se 
dan á los enfermos cantidades muy crecidas,que parecen 
apagar en parte el fuego que los devora.

El tratamiento de las lesiones, producto químico del 
fósforo en el vientre y en toda la economía, se reduce 
á los narcóticos en grande escala y los antiflogístico-lo- 
cales con mesura, pues el estado general consiente muy 
pocas emisiones sanguíneas.

Efectivamente, el síndrome de los envenenados por 
el fósforo es muy especial y no se puede olvidar aquella 
concentración orgánica tan profunda. Los síntomas cul­
minantes con que se presenta la afección son los siguien­
tes: un estado moral de depresionó exaltación muy 
graduados, continuación de la causa moral que provocó 
ol suicidio; vómitos continuados, con espumarajo entre 
los lábios y posición abandonada en la cama, son los 
tres fenómenos que se combinan siempre en el enfermo; 
la cara contraída, con ojeras y alguna lividez, calor más 
bien disminuido que aumentado, el pulso muy frecuente 
y contraído hasta hacerse imperceptible al tacto, lengua 
eo un principio pastosa, pero luego roja y brillante, y 
por fin la sensación de abrasarse las entrañas, y el me­
teorismo y abullamiento de algima zona abdominal, tales 
son los demás síntomas que completan el cuadro para 
hacerle patognomónico.

Hay un hecho muy notable en el curso de la enfer­
medad; conocidas son las lesiones locales y generales 
que suele producir el fósforo por su acción directa y de 
absorción; á ella se atribuven con razón las ulcerado- 
nes y peritonitis por un lado, las convulsiones y dege­
neraciones grasosas, prindpalmeQle del hígado, por otro 
como causa inmediata de la muerte. Pero hay un fenó­
meno estraño que no Ita llamado la atención de los au­
tores, y que sin embargo le lian visto repetidas veces los 
profesores del hospital general; y es un fenómeno de 
tanto interés para el pronóstico, que creemos deber dete­
nernos á consignarle: es la muerte repentina cuando 
nada parece hacerlo sospechar en el acto. Se lia visto 
enfermos que contaban pocas horas, otros en los que la 
historia del envenenamiento era ya de un mes, fallecer 
repentinamente y sin agonía después de manifestar una 
tranquilidad y regularidad de funciones engañadoras. El 
Dr. Escolar observó un caso de este género: la enferma 
no aquejaba gran padecimiento, no había peritonitis ni 
signo local de destrucciones profundas, murió de un 
modo inesperado, y á pesar de lo dicho, la autopsia re­
veló una lilcera muy grande en el fondo del estómago. 
El Dr. Lanzíigorta también ha visto un hecho análogo, y

el que esto escribe, ha tenido ocasión de comprobar lo 
grave del pronóstico de los que han tomado cerillas fos­
fóricas, en dos casos: era el uno una criada, que después 
de muchas horas de convulsiones, se hallaba tranquila 
y con sosiego moral, pedia de comer y trabajar, y á las 
doce horas de tal estado murió sin agonía; la otra fue 
una enferma jóven de la sala de San Hermenegildo que 
se suicidó en la enfermería con las cabezas de dos cajas 
de fósforos: se pudo conjurar la tormenta, no sin sufrir 
la suicida una gastro-enteritis violenta; ya habia podido 
el alta, pues se levantaba hacia dias y comía con buen 
apetito desde dos semanas atrás, cuando al cumplir creo 
que treinta y cinco dias después del envenenamiento, 
murió de repente.

Hay otro agente tóxico que todos los años en Madrid 
arrebata al-gun trabajador, y es el fufo de los pozos, 
próximos á desaparecer con las nuevas obras-de sanea­
miento. El tufo de los pozos suele matar de un modo de­
masiado repentino, y pocos son los casos que entran en 
los hospitales en vías de tratamiento.

Véase como se procedió con un jornalero que por 
salvar á dos poceros, que se asfixiaron, estuvo á punto 
de perecer; le habian sacado de una letrina sin conoci­
miento y ya medio cadáver; casualmente pasaba por 
calle el Dr. Benavides, quien entre otros remedios dis­
puso inmediatamente una sangría; se le trasladó al hos­
pital general, donde se Is dió uu baño general templado 
y se le aplicaron revulsivos con objeto de sacar al cere­
bro del estado de sopor completo en que se hallaba; el 
Dr. Escolar, además de otros remedios, le prescribió 
como base del tratamiento la infusión de café que produ­
jo un efecto benéfico admirable. Ocho dias después se 
levantaba el humanitario jornalero, encontrando uoa 
dificultad notable para andar, pues decía que sentía una 
tirantez y debilidad de los miembros inferiores que los 
primeros dias apenas le perniilian andar.

En el número inmediato empezaremos á describir el 
tratamiento de las inflamaciones.

M. DE P.

ASUNTOS PROFESIONALES.

.  AL SEÑOR BALLESTERO Y DOLZ 
en la Oireccion de Beneücencia, Sanidad y estab ledm ien tos penales.

Muchos aüos hace ya que soplan los vientos más des* 
favorables para los intereses y dignidad de las clases 
médicas. No se pone una vez la pluma en el papel por 
nuestros gobernantes, tratándose de asuntos referentes 
á las mismas, que no sea para cercenar sus ya merma' 
dos derechos, y cargarlas con nuevas y pesadas obliga' 
ciones. Bien puedo afirmarse, sin temor de errar, que 
tan respetables clases, lejos da hallar en el poder un® 
tutoría, como tenían derecho á esperar, Imn tenido un 
incansable fiscal que las ha vqjado á cada instante.

Mil veces en este siglo se ha prometido á lois médicos 
la satisfacción de sus derechos devengados en los casos 
médico-legales, y otras tantas han visto defraudada^ 
su i esperanzas y promesas. Vino el decreto de 1862 so-
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bra forenses, y á. pesar de un bajo arancel, todo.a lo re.- 
cibimos con júbilo, porque á la inmensa mayoría nos 
emancipaba, en grran parte, del despotismo de los tr i-  
biina,les de justicia y de la responsabilidad que á me­
nudo nos exig'an estos., y porque se nos prometía pa­
sar por el Erario público una pequeña parte de lo de- 
rengado en casos de insolvenciay deoftcio. ¿Qué sucedió, 
tan pronto como, el gobierno desembolsó los primeros 
maravedises para recompensar en una pequeña parte 
nuGstro tan esp.uesto como acibarado trabajo? Que de 
realórden se dispuso derogar todo aquello que hacia re- 
referencia á la Obligación de pagarnos que el Estado se 
babia impuesto, por lo cual los forenses fueron haciendo 
dimisión de sus cargos y desapareciendo. ¿Qué fué eli­
minado del referido decreto? Aquello que nos favorecía.
¿Qué quedó vigente? El arancel con unos derechos tan 
bajos, que reba.jan la firma que los suscribe, esto es, lo 
que nos perjudicaba. Antes de esta real disposición co­
brábamos en Aragón én los casos de solvencia; después, 
casi puede afirmarse qué en ninguno.

Posteriormente, y como para que el escándalo no 
apareciera tan de relieve, se dispuso que se nos abona­
ran loa derechos devengados en las autópsias. No ha­
brían sido satisfechos los correspondientes á una doce- 
naite casos quizá, cuando tal disposición fué derogada
wlmismo.

Hoy dispone un juez de primera instancia que un 
aéiicoó un cirujano vaya todos los dias, ó en días al­
ternos, por espacio de tres ó cuatro meses á curar una 
herida con fractura á la distancia de dos ó mas leguas.
? sobre no recibir el profesor un solo céntimo por su 
trabajo, porque los criminales suelea ser insolventes, 
tiene que soportar el enorme gasto del alquiler de una 
caMería, y  de comer y aun dormir en una. posada, 
invirtiendo asi en servir al Estado todo lo que le produ­
ce su partido, y dejando quizá sin pan á su desgraciada

algún malvado suete abusar de tan pesada 
cadena. Un vecino bien acomodado no quiso contrataifse 
coa un comprofesor y amigo raio, pomo pagarle el cor­
to estipendio de su iguala, y habiendo sufrido la frac­
tura de una costilla á consecuencia de la caída de una 
caballería, pretestó que un hombre, a quien dijo no la- 
t»er conocido por la oscuridad de la noche, le bahía 
tPatado á golpes. Formáronse las primeras diligencias 

que resultara reo. y el juez ordenó que el ta t - 
ío en cuestión le asistiera, como le asistió hasta que se 
curó, consiguiendo el mal intencionado su mteuto. el 
^  ser curado gratuitam entef como tuvo la osadía de 
confesar en la soledad al referido profesor pasado algún
ttenino. , j

.¿Por qué tan onerosa y especial carga no ha de ser 
cetTibuida á u n  facultativo que, como el más desaten­
dido ciudadano, lleva toda la que le imponen el muni­
cipio, la provincia y el Estado, como so ^

al juez de primera instancia, al promotor fiscal 
y á cualquier otro empleado? Hay más: el facultativo, 
CQ su calidad de tal, no debía de satisfacer otra con­
tribución al Erario que la industrial que por tal con­
cepto le corresponde. Y sin ^
tribuir además con el descuento del 5 po 
'lUe percibe del municipio, déla provincia ó ¿el Esta­
do. y con lo que se le carga p.or la caballería, que es ab- 

. »olutamente necesaria para un partido con anejos. Ls 
^ ’ecir, que paga tres contribuciones por un solo con- 
ícepto. ;Fclices los curanderos que ejercen libremente

la medicina y la cirugía, exentos de toda contribución 
y  de los percances de los tribunales!

Bien sé que no está en la mano del Sr. Ballestero el 
remedio contra estos y otros contratiempos que las 
clases médicas están atravesando. La estirpaciou do 
tamaños abusos corresponde al ministerio de Gracia j'' 
Justicia y  al de Hacieuda; y si he trazado este exor­
dio, que en cierto modo está fuera de los límites Jcl 
epígrafe de este desaliñado artículo, ha sido por lla­
mar la atención de los respectivos ministros dq estos 
departamentos, ahora que el anterior órden de cosas 
políticas acaba de cambiar , y  para prevenir al Sr. Ba­
llestero contra la Injusticia con que han sido tratadas 
unas clases que.no porque dejen de ser temibles, por­
que no manejan la espada, el fusil ni el cañón, dejan 
de ser atendibles.

¿Y eu Gobernación? ¡Ah! En Gobernac'on, dejando á 
un lado la cuestión política que no es dado tratar en un 
periódico científico, en el ramo de Sanidad acaban de 
dejar tristes recuerdos los Sres. González Braboy Ca- 
vero. Bien reciente está el pomposo discurso que el 
primero, teniendo á su derecha al segundo, pronunció 
el 30 de Enero del corriente año en el local de la Acade­
mia de medicina de Madrid, con motivo de su sesión 
inaugural y de la adjudicación de dos premios so­
bre cuestiones puramente médicas. Todavía resuenan 
en mis oidos sus tan acentuadas palabras, haciendo e! 
panegírico del progreso científico que estaba presen­
ciando, único que admitía, según nos dijo. Parecía in­
creíble entonces que antes de mes y  medio había de 
quedar disuelto como el humo aquel castillo de elocuen­
tes y bien ordenadas palabras, y sin embargo, nada 
más cierto.

El 11 de Marzo firmó el entonces ministro de la Go­
bernación el reglamento orgánico para los estableci­
mientos de aguas minerales, que el Sr. Cavero confec- 
eyonara, y  en el art. 38 solo dejó médico-directores en 
propiedadá los que ya lo eran por oposición ó por gracia, 
y  á los interinos que entonces estuvieran desempeñando 
una plaza de baños de primera clase y que hubieran he­
cho alguna oposición con aprobación de sus ejercicios 
ó llevaran seis años de empleo. Privó, pues, de esta 
última gracia á directores interinos que sin embargo de 
no haberlo sido seis años, contaban relevantes méritos 
y servicios, tanto en la carrera universitaria como cu 
la práctica: ¡hasta el que en la mencionada sesión de la 
Academia de medicina recibió el premio de la propia 
mano del Sr. González Brabo, fué escluido! Pues qué ¿no 
hay otros méritos y servicios en la carrera de uu médico 
que l' ŝ seis años de empleo? ¿Qué recompensa hallaron 
las censaras de sobresaliente, los altos grados académi­
cos, los premios conferidos por la Academia de medielna 
de Madrid, las cruces obtenidas por distinción en la asis­
tencia á la humuiiidad, los ranchos años do práctica y 
las memorias sobre baños que con arreglo á lu real órden 
de 4 de Junio de 1850 merecieron ante el Consejo do sa­
nidad la calificación d i ventajosas? Ninguna. Una vez 
más no estuvieron conformes con los hechos las pompo­
sas palabras del ex-ministro.

Tal conducta tiende á desanimar á la Juventud en la 
vía del trabajo, lejos de e.stimnlarla con .alguna recom­
pensa. ¿lie qué sirven las moilallas de oro, las cruces, 
los diplomas y otras distiiicioacs, si lio son una reco- 
lacudacion para ganar el jian de la vejez con algo menos 
de trabajo? De poco.

Quizás se me diga que los directores cuyas cspi'ran-

A
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zas han sido defraudadas, tienen también abierta la 
puerta para las oposiciones. Aunque así sea, y  sobre 
quedar sin recompensa sus méritos y  servicios contraí­
dos, no todos pueden ni deben lanzarse á un páblico 
certámen. Voy á. esplicarme.

Una de las cosas que más se pegan en el trato social 
es el lenguaje. Un jóven, cuando acaba la carrera esco­
lástica, acaba también de oir hablar bien y habitual­
mente, ya á sus catedráticos, ya á otras personas ilus­
tradas de las muchas que hay en las grandes poblacio­
nes, y es por lo mismo un buen hablista, Entonces tie­
ne aun muy presentes las definiciones, las divisiones y 
las teorías escolásticas, que juntamente con las dotes 
oratorias, son do absoluta necesidad en un acto de opo­
sición. Cuando este jóven haya ejercido algunos años 
en un partido, frecuentemente habrá oido hablar en tér­
minos provinciales y locales, y habrá tenido necesidad 
de espresar por medio de ellos sus pensamientos, sino 
ha de pasar por ininteligible á los ojos de muchos de sus 
clientes. En aquella época habrá olvidado en gran parte 
las definiciones, las divisiones y las teorías que no son 
de inracdiala aplicación en la práctica. No será, pues, 
ya un hablista y  buen teórico, pero en cambio será un 
gran práctico y granado en lo positivo de la ciencia; 
porque la esperiencia le habrá enseñado á juzgar mejor 
de los sistemas, desterrando algunos errores cobijados 
bajo el manto de verdades^ y porque habrá estudiado 
más: el médico siempre es estudiante. Ahora bien, 
¿cuando será más apto par¿i las oposiciones un profesor? 
Indudablemente, al concluir su carrera escolástica, esto 
es, cuando menos vale quizá. Preciso es, pues, que se le 
tenga alguna consideración cuando ya lleva muchos 
años de práctica, esto es, cuando vale más, por más que 
aparente valer menos.

El párrafo 19 del art. 88, ordena que los directores 
residan en el establecimiento. ¿En cuál, cuando, como 
en Albama de Aragón y en Jaraba, hay tres ó más? ¿En 
cuál, si residiendo en uno no ha de perjudicar á los de­
más, motivando que la clientela se hospede principal­
mente eu el de su residencia?

El art. 103 encarga á los propietarios que tengan en 
los establecimientos una botica á cargo de un farmacéu­
tico, si no existiese otra en los pueblos eu que aquellos 
radiquen, ó á una distancia menor do tres kilómetros. 
Si el Sr. Cavero hubiera estado bastante enterado de lo 
que pasa en los establecimientos balnearios, hubiera sa­
bido que los que allí concurren, salvo algún accideute 
nuevo, no hacen uso de otro agente medicinal que el 
ao-ua mineral. ¿Cómo han de sostener la generalidad de 
los propietarios un farmacéutico en sus respectivos es­
tablecimientos, para despachar solo el valor de unos 
ocho ó diez escudos en toda la temporada? Tanto el se­
ñor Cavero como el rir. González Brabo, han dado una 
]irueba más de que desconocían por completo este ramo, 
cuya dirección tenían á su cargo. ¿Por qué no se infor­
marían de corporaciones ó de personas competentes? 
¡Ah! Tal paso implicaría el deseo de acertar, y  esto era 
demasiado.

No son estos los únicos males que por desgracia 
existen en el reglamento en cuestión. Omitimos otros 
varios que sería muy prolijo enumerar en un articulo de 
un periódico, como fastidioso sería relatar en esta oca­
sión los escesos y desaciertos que estos personajes han 
cometido en otros ramos déla sanidad.

Hoy, por fortuna, empieza á soplar uu viento bonan­

cible. El Sr. Sagasta ha tenido el acierto de poner la'dl- 
reccion de Beneficencia, sanidad y establecimientos pe­
nales, en manos del simpático D. Mariano Ballestero y 
Dolz; cambio que las clases médicas delien saludar con 
júbilo, porque el Sr. Ballestero, por su talento y virtu­
des, es el ídolo del país que le vió nacer, y  de cuantos le 
conocen personalmente. Su pericia, su deseo de hacer 
bien y su no interrumpida adhesión á las clases médi­
cas, hacen esperar con fundamento que atenderá á las 
necesidades de estas cuanto sus fuerzas lo permitan.

El Sr. Ballestero encuentra el campo de sanidad en 
gran parte yermo y sembrado de malas yerbas, y  funda­
damente espero que con el tiempo, por mucho que sea 
el trabajo que le cueste, lo ha de escardar y  poner en 
buen cultivo.

Por de pronto, y dejando para más adelante las re­
formas que imperiosamente reclama el decreto sobre ar­
reglo de partidos mód'cos, debe fijar inmediatamente la 
vista el Sr. Ballestero en el reglamento orgánico parales 
establecimientos de aguas minerales de U de Marzo 
último. Debe adicionar el art, 38 con un párrafo ó varios 
más en los cuales se ordene que quedan directores en 
propiedad los interinos que en aquella época lo fueran de 
baños de primera clase, aunque no llevaran los seis años 
de empleo, siempre que en su carrera universitaria ó en 
la profesional hubiesen adquirido cierto mérito ó pres­
tado servicios importantes en beneficio déla humanidad 
doliente.

Entre estos méritos y  servicios deberían figurar se- 
paradampute la.s censuras de sobresaliente en los exá­
menes de curso, el grado de doctor académico, los mu­
chos años de práctica, las condecoraciones coa alguna 
cruz por servicios prestados en tiempos de epidemia'  ̂
contagio, los premios obtenidos en la Academia de me­
dicina de Madrid, los servicios prestados por miiciioa 
años en las subdelegaciones de medicina y  cirujia, 
memorias presentadas con arreglo á la  real órden del 
de Junio de 1850 y  calificadas de ventajosas por el Con­
sejo de sanidad, y  otras circunstancias que no se esca­
parán al buen criterio del Sr. Ballestero.

En el párrafo 19 del art. 8S d '̂be mandarse que e! 
director resida eu el establecimiento, cuando este se® 
único; pero cuando haya más de uno, deberá dejarse^ 
su elección el punto de su residencia, ya eu uno de lo* 
establecimientos, ya en una casa particular equidistan­
te de los mismos, atendiendo siempre al mejor servicio 
de los bañistas.

El art. 103 debe borrará y  redactarse de nuevo en el 
sentido de que sea rargo de los directores el tener un 
botiquín, cuando en el pueblo donde radiquen los esta* 
blecimientos no haya alguna botica abierta para el pú­
blico, como se ordenaba en el reglamento de 3 de Febre­
ro de 1834. Siguiendo las cosas como en el estado actuali 
esto es, sin botica eu los establecirnientos, porque D® 
propietarios no pueden pagar á un farmacéutico, y si® 
botiquín en poder del director, en los pueblos donde u® 
haya alguna oficina de farmacia, los bañistas quesean 
acometidos de uu accideute repentino y urgente, qui­
zás sucumbirán antes que les llegue el medicamento de 
boticas distantes á que la mayor parte de los estableci­
mientos tienen que recurrir.

Calatnyud y Octubre 21 de 1868.

ALG

J uan Bautista Calmakza.
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SECCION PRÁCTICA.
ALGUNAS CONSIDERACIONES FRAC TICAS SOBRE LAS CALENTURAS 

INTERMITENTES.

Hállase muy acreditada en Madrid la opinión de que 
el inmoderado riego de las calles y paseos desde que 
as aguas del Lozoya llegaron á la capital, es la causa 
e la mayor frecuencia con que se observan las calen­

turas intermitentes: opinión que no podía meaos de 
acreditarse habiendo sido emitida y  autorizada por mu­
chos de sus más distinguidos médicos, así en la preus •, 
como en la tribuna académica. De aquí procéde, que mu­
chos de los que de allí vienen con motivo de la construc­
ción de ferro-carriles y  carreteras á visitar á estos 
pueblos plagados de enfermos, al ver que en casi todas 
las casas hay pozo, y la frecuencia con que se riegan 
y friegan los suelos, y se blanquean las paredes con le­
chadas de cal 6 de tierra blanca, esclamen, ¿cómo no 
han de padecer Vds. calenturas, si tienen sus vivien­
das convertidas en pantanos?

Indudablemente, el paludismo es una teoría que ha 
hecho fortune; y  mientras le dure, por él se han de espli- 
car muchas cosas que en buena ley no le pertenecen. 
Esto es frecuentísimo en medicina: la moda ejerce en 
ella tal influencia, que los hechos más triviales y  de más 
fácil apreciación se desfiguran, torciendo, contrariando 
su significación propia, con tal que en algún modo pue­
dan adaptarse á una teoría dominante. La química y  la 
micrografía tienen ahora empuñado el cetro de la moda, 
y ásus decisiones hemos de ajustarlos hechos en pato- 
1‘̂ gía como en fisiología, en higiene como en terapéuti­
ca, aunque la observación nos demuestre cosa dife­
rente.

Que las aguas estancadas producen las fiebres de 
seceso, es un hecho que en todos tiempos y  países se ha 
comprobado de una manera incontrovertible, bien que 
8'is vapores ó efluvios teugau una virtud especial para 
producirlas se, bien que solo sirvan de vehículo álos 
esporos ó gérmenes de ciertos criptógamas ó microzoa- 
r>os, como ahora se pretende: pero en todos tiempos se 
ha observado también que estas calenturas se produ­
cen independientemente dol estado palustre, lo cual ha 
âdo lugar á diferentes teorías acerca de su desarrollo. 

Sin embargo, hoy, sin duda porque es moda, so busca y 
®c rebusca, y sino se encuentra se inventa para quedar 
satisfechos, algo que huela á paludismo dondequiera 
lie  aparecen las intermitentes.

Que en Madrid se atribuya su aumento á los riegos 
*“̂ cesivos, aun dado caso que estos produgeran los mis­
ólos efectos que las aguas estancadas, cosa es que po­
rcia pasar, porque al fin son dos novedades que han 
coincidido en su aparición; pero ¿cóiso habrémos de es- 
Micar ese mismo aumento, y  aumento progresivo, en 
ĉcali.dadcs cuyas condiciones y costumbres no h;m va- 

•■'ado desde remotos tiempos, y que si algo se observa 
6̂ nuevo es en sentido negativo? Porque la verdad es, 

lie  de algún tiempo á esta parte se ha levantado un 
^erdadero clamoreo en los periódicos políticos y  en los 
.1 intereses materiales pidiendo la rcplantacion de 
icboles recientemente sacrificados á otras miras, y  á 
®iya corta se atribuye la falta de aguas que esteriliza 
lestros campos. ¿Cómo habíamos de creer, imbui los 
lino estamos en la teoría del paludismo, que después 
llano de la constante sequía que acabamos le esperi-

mentar. habíamos de observar este verano tantas calen­
turas inferraitentes como en los anteriores? y sin em­
bargo, este año su número ha seguido la marcha cre­
ciente que viene observándose mucho tiempo há; no 
puedo decir desde cuando, pero el hedió es cierto , au ­
mento creciente. Cuando yo concluí la carrera en 1847 
y  siguientes, estas fiebres se presentaban en primavera, 
últimos de verano principalmente y  principios de otoño, 
alternando en notable proporción con las drmás enfer­
medades continuas; atacaban de ordinario á los dedica­
dos á las faenas agrícolas, y  desaparecían con medio es­
crúpulo de sulfato de quinina ó media onza de quina en 
polvo, quedando muy pocos enfermos crónicos para el 
invierno Poco á poco y  sin perder de la manera más os­
tensible su predilección á los que habitualmente tra­
bajan ó residen en despoblado, han ido atacando á mayor 
número de personas, en términos que en el estío presen - 
te no llegan á media docena de casas en las que no 
haya asistido á uno, á varios ó á toda la familia ata­
cados de intermitentes. Su rebeldía vá siendo más 
marcada cada vez, y su influencia durante todo el año 
en las demás enfermedades febriles muy manifiestas, 
desfigurando su curso de tal manera que á veces es di­
fícil formar el diagnóstico, y ocasionando algunas la 
muerte en enfermos tenidos por leves, sino se está muy 
provenido. Cierto es también que muchas veces su com­
plicación es favorable, y determina de la noche á la ma­
ñana la curación casi milagrosa de una enfermedad, 
cuyo fatal éxito se anunciaba, porque las iutermiten- 
tes tienen el feliz privilegio de arrastrar en su desapa­
rición loi síntoma.s gravea de la otra enfermedad á que 
comolican. He visto muchas calenturas gástricas, tifoi­
deas, pulmonías y otras dolencias graves, en las que 
agotado ya el tratamiento se desconfiaba del éxito, 
exacerbarse repentinamente hasta el punto de temer 
una muerte próxima, cuyo acceso seguido de una rápi­
da é inmotivada mejoría, acompañada de sudor, po­
niendo de manifiesto el nuevo elemento intermitente, 
ha reclamado el uso del antitípíco, que administrado 
con valentía y en pocas horas ha devuelto casi ins- 
tantáneameute á la familia un individuo cuya pérdida 
ya lloraba como segura. Este caso no es raro, é importa 
mucho estar sobre aviso para combatirle con energía y 
sin dilaciones, porque no hay forma patológica con que 
no se disfracen estas fiebres, hasta primitivamente al­
gunas veces.

Este pueblo, perfectamente situado bajo el punto de 
vista higiénico, en la falda de una sierra con esposicion 
al S. E.. no tiene ríos á menos de una legua de distancia; 
pero aunque los tuviera, reproduzco mi primitivo argu­
mento; ¿no los ha tenido siempre? ¿por qué ahora se pre­
sentan las intermitentes en tan crecido número y hasta 
podría decirse de una manera esclusiva? ¿habrán sido 
iguales á las de ahora las vicisitudes atmosféricas? es 
probable- ¿No podrá, pues, haber inftueucias climatéri­
cas muy sensibles para el organismo y totalmente indi­
ferentes a los medios fisico-químicos de análisis que po­
seemos? Oreo esto lo más positivo, porque en último re­
sultado en la misma ignorancia nos hallamos respecto á 
otros muchos fenómenos recientes, á pesar de no haber 
variado aparentemente los elementos constitutivos del 
mundo. Sea como quiera, porque yo me declaro desde 
luego incompetente para resolver la cuestión, consig­
naré el hecho de que no es muy frecuente que las ca­
lenturas crónicas de esta comarca determinen el infar­
to del bazo: en los pocos que lo padecen, casi siempre
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PRENSA MEDICA.
Nuevo ligno de la infuíioíeaoia aórtica .

El T>r. Marey, en una sesión de la sociedad de bio- 
!og:ia, ha llamado la atención d e ‘sus colegas sobre un 
nuevo sismo de insuficiencia aórtica. Sin duda, dice, 
ia insuficiencia de las válvulas sigmoideas de la aorta 
es una de las enfermedades cuyo diagnóstico es más 
seguro. El soplo diastólico en el o r íg ^  de la aorta y  el 
pulso vibrante, parece que bastan para el diagnóstico. 
Sin embargo, ciertos aneurismas de la aorta producen 
á la vez los signos de auscultación 6 imprimen al pulso 
el mismo carácter. El Sr. Marey, se ha convencido, en 
efecto, por la autópsia de que en un gran nümero de ca­
sos en que el aneurisma presentaba estos signos, y en 
que se creía durante la vida en una complicación de 
insuficiencia aórtica, existia solo el aneurisma. Ahora 
bien, los signos que caracterizan el aneurisma de la 
aorta no son siempre muy claros, cuando por ejemplo el 
tumor es poco voluminoso y profundo y el pulso es poco 
diferente en ambas radiales. Sí no se tiene en este 
caso con el pulso vibrante más que los signos deduci­
dos de la existencia de un soplo sieraple ó doble en la 
base del corazón, la confusión es inevitable. Para los 
casos de este género puede ser un gran recurso el 
suevo signo propuesto por el Sr. Marey.

He aquí en qué consiste:
En los esperimentos que en otro-tiempo ha hecho 

coa el Sr. Chauveati sobre los movimientos flsiolcSgicos 
del corazón, el Sr. Marey ha tratado de producir artifi­
cialmente lesiones valvulares, con el fin de ver si las lí­
neas físicas que estas lesiones presentan en el hombre, 
se encontraban en estas condiciones. En la insuficiencia 
^drtica, por ejemplo, era curioso saber si la violencia 
del pulso existe por el hecho mismo de la lesión valvu- 

6 si subsigue á alguna modificación ulterior de la 
tuerza del ventrículo. Ha reconocido qne la primera hi­
pótesis, era la verdadera y que el pulso violento de las 
nrtérias sucede instantáneamente á la rotura de la.5 
^̂ iTolas Pero ha visto también que la circulación veu- 
tricular sufría una modificación muy curiosa. Inme­
diatamente después de urí sístole, el ventrículo en lu- 
pPde llenarse gradualmente de sangre venosa á la de- 
“ii presión, se llena de una manera brusca y con sa- 
í̂ udldas de sangre aórtica á fuerte presión. Desde esta 
®Poca el Sr. Marey ha enunciado la idea que si pu­
diera marcarse en el hombre con una precisión sufi- 
•̂ ênte la pulsación del corazón, se encontraría un la re­
producción gráfica de este choque un indicio de esta 
^epleccion brusca del ventrículo, y que este será un srg- 
Po importante de la insuficiencia aórtica.

El Sr. Marey ha tenido ocasión de recoger en apara- 
^  investigadores de las pulsaciones cardiacas las líneas 
iir f̂icas del corazón en enfermos afectados de iirsuficien-

aórtica. Estas líneas presentan con clariilad el ca- 
racter cuya existencia había previsto en teoría; es de- 
pr, que en la insuficiencia de las válvulas sigmoideas de 
’Paorta. el gráfico délos latidos del corazón, en lugar tle 
presentar una línea casi horizontal durante ul níposo del 
Ventrículo, como en el estado norma!, ()resi'nta en este 
^emento una ascensión rápida que indica quj la j^resion 
*e eleva muy pronto en consecuencia del redujo de la 
p̂ngre aorta.

o.

Del tratam íeoto  de la ranuIa p or  el Dr. Fâ O.
, Loa cirujanos que han creído deber referir el origen 
Pn ja ranulaá una retención de la saliva, consecuencia 
Pp la Obstrucción dei conducto de Warthon, han pro- 
Pn^o desobstruir este conducto, introduciendo por el 
orificio esterior un estilete de calibre adecuado. Este 
^®todo de tratamiento se apoya en una doctrina justa- 
Rieute rechazada.
. ha íauula debe tratarse como un quiste, la punción 
‘̂ ple ó la incisión son procedimientos paliativos; una 

(InH ^Sl’Jtiíiados los bordes de la solución de continui- 
■ ae reproduce la bolsa. Se ha creído q u . la puucion 

‘̂ y®"eiou irritante de tintura de iodo, por ejemplo, 
‘*ria mejores resultados. So ha olvidado que este tópico

que tan bien obra en los quistes serosos, no produce el 
mismo beneficio en los mucosos.

La cauterización de la pared superior de la bolsa, des­
truyendo una pequeña porción en todo su espesor, tiene 
los mismos inconvenientes quo la incisión simple; des­
pués de la eliminación de la escara, la herida no.cicatrl- 
za y  el tumor se reproduce.

La escisión parcial de la pared superior de la bolsa es 
insuficiente, porque la porción que queda del quiste, 
coQtinüa segregando el líquido propio de la ranula. y se 
reúnen gradualmente los bordes de la pérdida de sustan­
cia para reformar la bolsa. Para evitar este inconvenien­
te  ha ideado e! Sr. Jobert un procedimiento operato­
rio, que consiste en hacer del quiste una prolongación 
de la cavidad bucal esperando con este artifleío facilitar 
el derrame en la boca del líquido segregado por la cara 
interna del quiste. Para conseguir este resultado, el se­
ñor Jobert emoieza por escindir en la cara superior del 
tumor un ancho colgajo de la mucosa bucal que desliza 
sobre el quiste; enseguida se abre este en toda su esten- 
sion y se vacía; después invierte á derecha é izquierda 
loa bordes de la incisión hecha en la pared superior del 
quiste^ y reúne estos bordes á lo.s de la pérdida de sus­
tancia de la mucosa bucal por un punto de sutura en 
cada lado. Se forma así un infundibulum, en el fondo del 
cual existe un orificio por el que sale el líquido segre­
gado por el quiste. En los primeros tiempos todo va bien; 
pero á medida que se estrecha el orificio de comunica­
ción del quiste y  de la cavidad bucal, se dificulta el der­
rame del líquido del quiste, y llega un momento en que 
el orificio es tan estrecho, que’el tumor se reproduce. La 
modificación hecha á este procedimiento por elSr. For- 
get no evita la recidiva.

Por estas dificultades que existen para mantener las 
dimensiones de la abertura de comnnicacion del quiste 
con la cavidad bucal, imaginó D upuytren introducir una 
especie de boton de camisa y>ara obtener un derrame 
permanente del líquido del quiste. Ya se comprende 
cuán penoso ha de ser para el enfermo un cuerpo estra- 
ñoen la boca y la insuficiencia misma del procedimiento.

Physick ha empleado el sedal, con el cual atraviesa 
el tumor: admitiendo que la presencia del hilo inflame 
la bolsa, es necesario practicar consecutivamente la 
abertura.

Otros cirujanos han propuesto la estirpacion del tu ­
mor, Operación larga, dolorosa, que espoue á hemorra­
gias graves.

En los diversos métodos de tratamiento indicados, se 
ha perdido de vísta, que para obtener la curación hay 
que modificar la naturaleza de la membrana propia del 
quisto. En tanto que la cara interna de la bolsa conser­
ve sus caracteres propios, continúa segregando el líqui­
do espeso, gomoso, que se encuentra en la ranula. Este 
líquido no puede derramarse en la boca por el orificio 
cada vez más estrecho que existe en el punto de comu­
nicación del quiste con la cavidad bucal. Se consigue 
dicho resultado por un artificio muy sencillo; llenando de 
hilas la cavidad del quiste después de haber producido 
una pérdida de sustancia en la pared superior de este; 
se renueva la hila todos los dias durante dos septena­
rios. En las primeras veinticuatro h.>ras la presencia del 
cuerpo estraño provoca una flegmasía bastante intensa, 
que 30 combate con colutorios emolientes y cataplasmas 
en la región supraliioídca; en cada curación se lava c-ou 
agua la cavidad del quiste; bien pronto la cara interna 
de la bolsa se cubro de una exudación grisácea reem ­
plazada después por una coloración rosada, indicio de la 
conversión de la membrana del quiste en mucosa seme­
jante á la déla boca.

He empleado muchas veces este tratamiento y  siem­
pre con éxito.

De lo f peligros del m étodo espeotante en el tratam iento  de la 
neum onía de los adultos por e) Dr. Fodumer.

El Sr. Legendre ha resumido las conclusiones de su 
memoria sobre la cspectaciou on la neumonía en la pro­
posición siguiente:

La neumonía franca, dcsarrolíándosoaccidentalmen­
te on el mejor estado de salud, es. al menos en los niños, 
una enfermedad que termina habitualmente, por no de­
cir siempre, de un modo fas orable.

r
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El Dr. Barthez ha confirmado este modo de ver, en lo 
que concierne á la infancia, en una memoria leída en la 
Academia en 18(32, y  cuando hacíamos el servicio do in­
ternos en el hospital de Santa Eugenia, nos hemos con­
vencido de que la neumonía franca en los niños de dos 
á quince años puede abandonarse h los recursos de la 
naturaleza. Pero se ha ido más lejos, y muchos médicos 
distinguidos sostienen, con algunos autores alemanes, 
que 56 puede abandonar también á la naturaleza medi- 
catriz la neumonía accidental de los adultos.

Ciertamente hay casos, y los hornos observado, en 
que la hepatizacion pulmonal sigue su curso y llega á 
la resolución sin que se necesite una activa intervención 
médica.

Pero deducir de estos hechos, que se debe, en presen­
cia de una enfermedad tan grave, renunciar á los recur­
sos terapéuticos, es oponerse y  esponer á los que esto 
hagan, á faltar á deberes sagrados en la práctica.

En prueba de lo dicho, refiere el autor tres observa­
ciones; la primera es una neumonía del lado izquierdo 
sin cuidados durante ocho días y  que terminó por la 
muerte al noveno. La según la es una neumonía en su­
puración que terminó por la muerte á los veintiún dias, 
habiendo estado quince sin ser combatida. La tercera ob­
servación es una neumonía del lado izquierdo, dominada 
bruscamente con un gran vejigatorio y  el arsénico á 
grandes dósis.

Estos tres hechos enseñan bastante; por un lado hay 
dos adultos que sucumben por una neumonía, y esta fa­
tal terminación no puede atribuirse más que á la falta de 
una intervención médica activa; por otro vemos un en­
fermo en el que un tratamiento enérgico hace desapare­
cer al segundo dia una neumonía representada por sin 
tomas característicos

Es, pues, evidente, que desde el momento que una 
neumonía abandonada puede terminar tan fatalmente 
como en los enfermos referidos, y  que tratada con ener­
gía puede resolverse con rapidez, un práctico prudente 
no debe fiarse ea la espectacion, sino por el contrario 
apelar á todos los recursos de la terapéutica.

Creemos, pues, que asi como se justifica el método 
espectaute en el tratamiento de la hepatizacion pulmo- 
nal localizada en la infancia, debe sor condenada en el 
de la misma afección en los adultos.

PARTE OFICIAL.
MIN3TERIO DE FOMENTO,

DECRETOS.

La inamoviliila í de los profesores de In strucc ión  pública, 
es una garan tía  necesaria d é la  libertad  á que tienen  d ere­
cho. Sin e 'la  habría uiia ciencia oficial que, en vez de se r a b ­
soluta, general y progresiva, cam biaría con las c irc u n s ta n ­
cias y seria  tan variable com o ellas. Es imposible que el 
profesor ejerza con dignidad y elevaoiou el magisterio, y se 
inspire en el estudio de sí misino y de la natu ra leza , si puede 
se r  separado a rb itra riam en te  por el gobierno.

C onviértese entonces en  rep e tid o r Je  sus doctrinas, y se 
v e p re c isa d o á  resolver bis cuestiones c ien llñ c is  sin  c rite rio  
ni pensam ientos propios.

La inam ovdidad, sm  em bargo, seria un priv ilegio  in ju s ­
tificable si no tuv iera  [lor base la legalidad del nom bram ien­
to de los pro íesores. El que P 'cvaliéndose del favor y de las 
c ircunstancias ocupa en la enseñanza pública un puesto que 
no le corresponde, no tiene derecho á conservarlo , La ju s ti­
cia no consiente lastim ar ni u su rp a r  los d e re c h js  a jenos, y 
los lastim a y usurpa el que sin  las condiciones deb idas po­
see cargos que solo pueden  ejercer legalnienle los que las 
tienen.

Pero no solo la Justicia exige la legalidad de los n o m b ra ­
m ientos: la exige tam bién la necesidad da que el m aestro  
e jerza  una influencia provechosa sobre sus discípulos, p a ra  
q u e  la palabra en la cá ted ra  sea sencilla, fecunda, que ger­
m ine y se desarrolle en la inteligencia del alnirm o, es preci­
so que el caiedráiico .sea oído con respeto, que insp ire  con­
fianza por las pruat'Rs que haya dauo de su ciencia, y que 
no tenga que avergonzarse nunca j)or el origen de sus títu ­
los. Solo ñsí puede e je rce rla  'Enseñanza non provecho de la

juventud, y conservar la au lo ridad  que n ecesita  en círcuas 
lancías difíciles.

El nombrado arb itra riam en te  conoce la v iolencia de su po­
sición y la refleja en  sus palab ras. Rebajado á su s propios 
ojos se repu ta  iuferior á sí mismo, y p ierde la espontanei­
dad que Inspira la confianza en la estim ación pública. El 
te m e rá  una ju sta  censura hace tímida é  insegura la espre- 
sion de lo que el maesto sien te  y piensa, y le impide elevar­
se al nivel do su ta len to .

Los nombram ientos ilegales, adem ás, debilitan el influjo 
de los orofesores nombrarlos legalm ente. El país, que desco­
noce los títu los de cada uno. desconfía del origen de todos, 
y la enseñanza pública p ierde una g ran  parte de su im por­
tancia y respetabilidad.

D esgraciadam ente no es en  E spaña donde con menos 
frecuencia  se han violado las leyes regu lad o ras  de la provi­
sión de las 'cá tedras. Este desórden y tos efectos que produ­
ce en la enseñanza no deben continuar por m ás tiempo. 
Seguir tolerándolos seria una complicidad cu lpable con los 
gobiernos de funesta memoria que han oprimido á este país. 
Los nom bram ientos ilegales deben quedar sin efecto, dando 
á la inamovilidad de! profesorado la ún ica base  q n e  puede 
justificarla.

El gobierno está resuelto  á sacar á la enseñanza  oficial 
de esa situación lam entable en  q u e  la arb itrariedad  la ha 
colocado-, pero tam bién lo está á re s p e ti r  los derechos legí­
timamente adquiridos. Q uiere ser tan enérgico como justo y 
tan  justo como enérgico. Se rev isarán  los espedientes de 
los catedráticos; mas la rev isión  se h ará  sin pasión ni par­
cialidad por personas entendidas, que exam inando to los los 
datos que existen en  el m inisterio de Fomento, y después 
de o ir á los interesados, inform arán lo q u e  crean más arre­
glado á justicia. E n  la imposibilidad de o ir a[ Consejo de 
In strucc ión  pública, como previene Ja ley de l) de Setiembre 
de 1857, el m inistro que suscribe ha creído conveniente 
q u e  le ¡lustro una comisión com puesta de hom bres que se 
han distinguido por su am or á la ciencia. A tendidos su celo, 
energía, rectitud é im parcialidad, el gobierno espera que 
sus trabajos contribuirán eficazmente al bien de la enseñan­
za v á que s "! guarde  el re.spelo debido al derecho.

Fundado en estas consideraciones, en uso de las facul' 
tades que me com pelen com o m iem bro del gobieiio proii* 
sional y m inistro  de Fonoenio,

Vengo en decre tar lo siguiente:
A rtículo i ® Los profesores de Instrucción  pública ‘l'i® 

no hayan sido nom brados legalm enle n© tienen derecho 
á la inaraovilidad establecida en  la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. ,

A rt. 2 ° No se en tenderán nom brados legalm ente ws 
que no lo hayan sido conform e á las leyes vigentes en la fe* 
cha de su nom bram iento.

A rt, 3.“ Se rev isarán  lodos los espedientes de nombra­
m ientos y traslaciones de catedráticos en  v irtud  de concur* 
so, y se anu larán  las ilega!i*iades com etidas en cada uno-

Art. 4.° Se rev isarán  igualm ente los espedientes de los 
catedráticos que hayan sido nombrados <5 trasladados sio 
Oposición ni concurso, v se anularán los nombram ientos y 
traslacionesque no se hayan verifica-lo con arreglo  á  las lo' 
ves vigentes en el tiem po en que se hicieron.

A rt. 5.® Se anularán tam bién los nombramientos qu® 
desde 17 de Junio de 186ñ hasta la fecha no  se hubiesen 
hecho en v irtud  de oposición ^  concurso legal en el turno 
correspondiente.

A rt. 6 .® Q uedarán sin efecto todos los nombramienlo* 
de catedráticos num erarios en  favor de supernumerario», 
si no se ha ob.servado el órdeu de los tu m o s prescritos en 
los artículos 226 y 227 de la ley de 1857, deternainados eü 
la drden de 4 de Diciembre de I.S65.

Alt. 7.® l'ara  el ex im en  de los espedientes de que ^  
trata en los artícu los an te rio re s , se nom brará una comísiou 
que, oyendo á los interesados, proponga al gobierno lo que 
crea más conforme á ju stic ia .

Madrid 5 de Noviembre de 1888.— El ministro de F® 
m entó, Manuel Ruiz Zorrilla.

En uso de las facultades que rae com peten como mínis' 
de Fomento, ,

Vengo en nom brar p ara  la comisión encargada por 
crelo  de esta fecha de rev isar ios espedientes de los u?®,! 
bram ientos y traslaciones de catedráticos á D. Luis 
P asto r, presidente; D. Sebastian G onzález Nandin, D-

Didi
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dro Nolasco Auriolcs, D. Pedro Sabau, D. Juan Manuel j 
Montalvan. D. Manuel Becerra, D. Cristóbal Martin Herre­
ra, D. Francisco Giner de los Ríos, D. Nicolís Salmerón, 
ü. Manuel María (jaldo, D. Segismundo Moret y Prendcr- 
gaat, D. Ambrosio Moya y D. Santiago González Encinas.

Madrid 5 de N oviem bre de 1868.—El m inistro  de Fo­
mento. Manuel Ruiz Zorrilla.

Atendiendo á que los catedráticos escedenles, consecuen­
cia necesaria del lujo de la ciencia oficial creada por los 
anteriores gobiernos, pesan sobre el presupuesto, del cual 
cobran una respetable cantidad, sin utilidad alguna para 
la nación, ni para ¡a ciencia:

En uso de las atribuciones que me competen como m i­
nistro de Fomento, he venido en decretar lo siguiente:

Art. i . ‘ Los catedráticos escódenles de universidades, 
institutos y escuelas especiales, desempeñarán las comisio­
nes, empleos y cátedras que se les designe, siempre que 
el sueldo correspondiente á estos cargos no sea superior 
al que disfruten como escedenles.

Estas comisiones serán siempre compatibles con ladig 
nidad del profesorado y con la clase especial de conoci­
mientos del catedrático.

An. S.* Si algún catedrático escedente se resistiese á 
aceptar estas comisiones, se entiende que renuncia los be­
neficios de la escedencia, y será considerado como cesante, 
y clasificado con el haber que por e'asilicacion le corres­
ponda.

Art. 3.* Los catedráticos que hubiesen sido nombrados 
por real órden sin exigirles título ni exámen alguno y 
quedasen fuera del profesorado por alguna reforma, serán 
considerados como cesantes.

Art. 4.* Se procurará proveer las cátedras vacantes en 
catedráticos escedenles de asignaturas análogas, hasta que 
todos sean colocados.

Madrid 6 de Noviembre de 1868.—El ministro de Fo­
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

JUNTA DmECTlVA.
fretapiicsto, de goitos y obligaciones para el primer semes­

tre del año próximo venidero de 1869.
CARGO. Rs. TB. cénls.

Por el alquiler de la casa.............................. 2.250
Gratiñcacion al secretario general.............. 2.000
Sueldo del empleado en la Secretaria........... 1.500
Id. al Conserge avisador................................  I • 199
Id, por franqueo y correspondencia de la

Directiva......................................................  ^ 9
Id. de casa y  oficina.....................................  909
Id. por impresiones........................................  490
Id. por gastos de las Juntas Delegadas.......  «00

Total.................................... 8-350

OBLIGACIONES.

U* Por el haber de la pensionista Doña Vi­
centa Larraz, viuda del sócio D. Mariano 
Ibero, descontado el dividendo corres­
pondiente .................................................

2. ® Id. del de Doña Elena de Castro, viuda
del sócio D. José Moreno Hernández, con 
el mismo descuento................................

3. * Id. del de Doña Pilar y Doña Estanislada
Mestre y Alvarez, huérfanas del sócio don 
Román Mestre y Rodríguez, con id. id..

4. * Id por el de Doña Ignacia Blasco, viuda
del sócio D. Felipe Ezquerra, con id. id. 

5'* Id. por el de orfandad al hijo del sócio don
Fermín Ruiz y Perez, con id. id............

6.‘ Id. por el de Doña Antonia Laso Moreno, 
viuda del sócio D. Manuel López Martí­
nez, con id. id..........................................
¡d. por el de Doña Manuela Abad y Miró,

763 80 

1.374 84

596

viuda del sócio D. Manuel Vidal y  Casas, 
con id. id ..................................................

8.* Id. por el Doña María Teresa Táleos, 
viuda del sócio D Manuel Songely Gasó, 
con id. id...................................................

10 Id. por el Doña María Rigual, viuda del 
sócioD. Jaime Casajuana, con id. id —

11 Id. por el de jubilación del sócio D. Ra­
món Lloret y Grau, con id. id ................

12 Id. por el Doña Ramona Ferrer, viuda del
sócio D. Isidro Eróles, con id. id .............

13 Id. por el de Doña Francisca Martínez,
viuda dol shcio D. Jacinto Gil é Ibañez, 
con id. id ...................................................

14 Id. por el de Doña Casimira Busé, viuda
del sócio D. Pablo Bachiller y Julián, con 
Ídem Ídem.................................................

15 Por el haber de la pensionista Doña Maria
del Pillar Bernal, viuda del sócio D. Fer­
nando Morfttiila, con id. id . ....................

16 Id. por el de Doña Josefa Hervas, viuda
del sócio D. Gregorio Puente de la Serna, 
con id. id .. '.............................................

17 Id, por el de Doña Margarita Sauz, viuda
del sócio D. Antonio García Solis, con 
ídem Ídem................................................

18 Id. por el de orfandad á la hija del sócio 
D. Casto Gómez Calahorrra, eon id. id . .

19 Id. por el de Doña Rosa Ourandou, viu­
da del sócio D. Frutos González, con id.

20 Id. por el de Doña Cristina Adell, viuda 
del sócio D. Ramón Nogueras con id. id.

21 Id. por el de Doña Pabla Dargallo, viuda 
del sócio. D. Diego Lanuza, con id. id . . .

22 por el de Doña Juana Torres, viuda del
• sócio D. Mariano Viliuendas con id. id ..

23 Id. por el de Doña Felipa Oliva, viuda 
del sócio D. Jaime Vilay Poiis, conid. id.

25 Id. por el de orfandad á los hijos del sócio 
D. Diego del Castillo y  Salazar, con id. id.

26 Id. por id. á los hijos del sócio D. Gaspar
Rlvas, con id. id......................................

27 id. por el de Doña Mónica Vázquez de
Allustimte, viuda dei sócto D. Alejandro 
López del Duque, con id. id.......................

28 Id. por el de Doña Emlia Simouy Toran, 
viuda dei sócio D. Francisco Guimbao, con
id. id.........................................................

29 Id. por el de Doña Vicenta Fornés, viuda 
delsücio D. Juan Trasovares, cen id. id.

30 Id por el deDoñaCármen Peñuela, viuda 
del sócio D. Fernando Ulivarrí, con id. id.

31 Id por el de Doña RitaPajares y Carme­
na, viuda del sócio D. Santiago Sánchez 
Medriiuo, con id. id....................................

32 Id. por el de Doña María Africa Montilla,
viuda del sócio D. Andrés del Pozo y  de 
las Heras, con id. id ................................

33 Id. por el de Doñalsabel Soriüá, viudadel
sócio D. Crisanto López, con id. id .......

34 Id- por el de Doña Juana Dufourg, viuda 
del sócio D. José Rjdrigo, con id. id .. . .

35 Id. por el de Dona Remigia Xammar, viu ­
da del sócio D. Francisco Yust y  Lloreda, 
con id. id..................................................

36 por el de Doña Manuela Marín yCastau,
viuda del sócio D. José María üiigo, con 
id. id..........................................................

37 Por id. de Doña Concepción Mir y Bra-
gós, viuda dol sócio D, Antonio López 
Puig, con id. id.........................................

38 Id. por el de Doña Manuela Goicoechea,
por fallecimiento de su hermano D. José 
Goicoechea, cou id. id .............................

39 Id. por el de Doña Amparo de la Rosa y
Rodríguez, viuua,del sócio D. Manuel 
Gutiérrez y Fernandez, con id. id .........

40 Id, por el de Doña Maria Joaquiuay Doña
Fermina de Zuflria, huórfouas del sócio 
D. Francisco Javier, con id. id...............

41 Id. por ei de Doña Concepción Domin-
' gnez y Gimeno, viuda del sócio D. Beni­
to Varela; conid. id ........................... .
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42 Id. por oí de Doña Manuela de la Huorga,
vluüa Qd sócio D. Miguel González y 
González, con id. ¡d................................  1.510

43 Id. por el de Doña Florencia Martínez, 
viada del sócio D. Francisco Fratosi,
con id. id...................................................  1.208

44 Id. por el de Doña Mario Larraz, viuda 
del sócio D. Francisco Guirao y  Claver,
con id. id..................................................  894

45 Id. por el de Doña María de la* Asunción,
Arroyo, viuda del sócio D. Genaro Zo-
zaya, con id. id......................................... 927

40 Id. por el de Doña Vicenta Santos, viuda 
del sócio D. Julián Antonio Espiga, con 
ídem id. ...1.........  755

47 Id. por el de Doña Manuela Almira y Me- 
dialdea, viuda del sócio D. LuisColodron,
con id. id................................................... 906

48 Id. por el de Doña Maria Baldomera aÍ-
varez, viuda del sócio D. Fio Fernandez 
Cormenzana, con id. in............................  1 192

49 Id. por el de jubilacien de i). Antonio
Gallego y Fuentes, con id. id..........:.....  l 029

50 Id. por el de Doña Maria Fortay Oliva, 
viuda del socio D. (Jlemente Antonio
Campa, con id. id.....................................  1 527-CO

51 Id. por el de orfandad al hijo del sócio
D. Joséliomagosa, con id. id.................. 1 359

52 Id. por id. 4 la hija del sócio D. Nicolás
Gómez Callejo, con id. id.........................  1.192

53 Id. á Doña Cesárea Montaner, viuda del
sócio D. Anselmo Lianas, con id. id....... 772-50

54 Id. de jubilación á D. Alejo Escribano y
Peñas, con id. id.....................................  447

Total................................... 51.466-34

Suplemento al p'e8v.puesto del segundo semestre de 1868 
haberes de las .pensicmes declaradas en el proiAo semestre, 
según previene el art. 5 del Reglamento.

Bs. vn. cénts.

51 Por el haber de la pensión de orfandad 
ai hijo del socio D. José Komagasa que 
ha correspondido desde el 2 de Mayo en
que falleció el causadle á ñn de Junio.... 453 
—Ferio que le corresponde desde l.®de 
Julio á ñu de tíetiembre con el descuen­
to correspondiente................................... 679-50
—For id. desde l.° de Octubre á fin de 
Diciembre con id. id............................... 679*50

52 Por id. á la huérfana del sócio D. Nicolás 
Gómez Callejo desde el día 2 de Junio en
que falleció el causante á fin del mismo. 232 
—For lo_ que la corresponde desde I.” de 
Julio á fin de ¡betiembru con ei descuento
correspondiente........................................ 596
—Pur id. desde 1.* de Octubre á fin de 
Diciembre con id. id.................................  596

53 Por ei haber de Doña Cesárea Montaner,
viuda dei socio D. Anselmo Lianas que la 
ha correspondido desdo ei 20 de Juno en 
que falleció el causante á fin de Setiem­
bre con el descuento correspondiente.... 286-25
—Por lu que la corresponde desde 1.* de
octubre a fin de Diciembre con id. id...  386-25

54 Por 'el haber de jubilación á D. Alejo Es­
cribano y  Penas que le ha correspondido 
desde ei dia 10 de Agosto á fin de 8etiem-

.....■,......... .............................................  150
—Por el que le corresponde desde el 1.” 
de Octubre á fin de Diciembre con el 
descuento correspondiente.....................  223-50

lotal..................................  4.282

Madrid 6 de Noiembre de 1868.—El presidente, Tomás 
Santero g Moreno.—m  secretarlo general, EsUban Sán­
chez de Ocaña.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada la Junta y  conforme con el dictámen de su 

K/omision de contabilidad, aprueba el p r e s u p u e s t o  de  cris­
tos y oBLiüACiONES que antecede jiara ei próaHmQ semestre, 
7 _ei feuPLEiiiNTo ai del actual; y  autoriza á la directiva 
a invertir ios fondos que resulten disponibles en el próxi­
mo semestre , en obligaciones-psira. subvención de ferro-car- 
n¿i?í —Madrid 9 de Noviembre de 18(i8.—El presidente 
accidental, León Anél.—El secretario, José Fontana.

S E C R E T A R Í A  G E N E R A L .

Anuncio de admisión de sócios y declaración de pensiones.
La Junta Directiva, en uso de sus facultades, ha de­

clarado sócios de esteMoNTE-pjo, áD. Juan uivil, profesur 
ae medicina, residente en Mausonor, provincia de Bar* 
ceiona, con seis acciones de segunda ciase. Ha concedi- 
ao a D. 1' ortiau l  eu, profesor üe farmacia, residente eii 
Vicb, provincia de Barceioua, el aumento de cinco ac* 
Clones que ha solicitado sobre las que ya poseía. Y ha 
reüubiiitado en sus derec.iOS, por bauerio asi solicitado y 
resultar comprobada su aptitud física, a D. Martiu 8ala- 
varria y Arana.

Asi mismo ha delatado .pensionistas á D. Emilio Eo* 
magosay delaFueuto, huertano del sócio 1). José, coa 
el haber anual de 2.34Ü rs.; á Dona Filomena Gómez Pa* 

sócio D. Nicolás Gómez Callejo, con 
2.bb0 reales al año; á Dona Cesárea Montaner, viuda del 
aócio D. Anselmo Lianas, con l.aOO rs, anuales; y á Don 
Alejo Escribano y Peña la de jubilación con 1.080 reales 
también anuales.

Do que se publica para conocimiento de la Sociedad.
Magrid 10 de Noviembre de 1868.—Ei secretario ge­

neral, Estiban Sánchez de Ocaña.

Aviso á los sócios.
Se recuerda que ol 30 dei corriente termina el plazo 

ordinario del pago del dividendo que se está recau­
dando.

Lo que se avisa á los sócios para evitar los perjuicios 
que de no verificarlo se les habría de irrogar.

Madrid 14de Noviembre de 1868.—El .■secretario gene­
ral, Estéban Sánchez de Ocaña.

ACADEMIA DE MEDICINA DE MADRID.

Por fallecimiento de algunos señores Académicos, y 
pase de otros á la clase de sócios honorarios, se hallan 
vacantes eu esta Corporación : 1.” tres plazas en la sec­
ción de medicina que deberán proveerse en un profesor 
de veterinaria y en dos de medicina; 2.“ una plaza de la 
sección de cirugía; y 3.° una plaza de Ja sección de far­
macia.

Lo que se anuncia de acuerdo de la Academia para 
los fines de reglamento.

Madrid 6 de Noviembre de 1868 —El secretario, M a­
t í a s  N i e t o  íSe r r a n u .

VARIEDADES.

UN PASO ATRAS

Hé aquí el criterio con que un periódico político-mó­
dico, muy avanzado á lo que parece, propone que se re­
suelvan Jas cuestiones relativas á partidos médicos;

Libertad absoluta entre los médicos y los municipios para 
celebrar contratos.—A ú  ha sucedido en los siglos ante­
riores. No hay novedad en esto.

Obligación ineludible á los municipios para gue seprestt 
la asistencia facultativa á los pobres de solemnidad.— 
quién se encarga, primeramente, de determinar q|tó* 
nes son esos pobres, y después de b&cer cumplir á líl
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municipios tal obligación ineluiiblel Lo ineHdihU para 
los médicos, ó mucho nos equivocamos, será asistir de 
balde á los menesterosos; y al tiempo presentamos como 
testigo.

Déla falta de cumplimiento de los contratos deben en­
tender los jmgados ordinarios.—\Gf)úiQ en k)s siglos an te­
riores, cón Ja desoerétaja de quO ahora es la justicia en Es­
paña tan  recta y  tan  barata, que no alcanzarán á los fa­
cultativos sus ilusorias asignaciones para los pleitos que 
exija la realizacinn de los oontratOB.

Fuera la ota gubernativa.—Pnos la via de los tribuna­
les no úos parece mejor que la gubernativa.

Sospechamos que estos remedios, ensayados desde 
los tiempos primitivos, han de aprovechar muy poco; pero 
nuestro estimable colega cree, al -contrario , y  iiuizás 
acierte, que con tan sencilla fórmula se resuelven de 
una manera justa-y liberal las enojosas é innumera­
bles cuestiones que siempre se han suscitado entre los 
ayuntamientos y los médicos.—;Lo veremosi

GASA DE MATERNIDAD.
Resúmen del movimiento que ha tenido lugar en este Asilo 
durante el mes de la fecha, con las observaciones dignas

de mención.
A C O G ID A S.

Existencia anterior........................  97
Entradas............................   89

Total...................... 177
A ltas...............................................  85
Muertas............................................... |
Quedan existentes......................... 91

N A C I M I E N T O S .

Niños vivos....................................  38
— muertos.................................

Niñas vivas..................................... 30
— muertas..................................  4

Observaciones. Además de las operaciones de cirugía
aienor y curas especiales, se lian practicado en el pre­
sente mes; una versión podáUca con buen resultado para 
Ja madre y para ei feto, que fué estraido vivo, y una 
craniotomia, el dia Uü en un caso de acortamiento del 
diámetro antero-posterior del estrecho superior de la 
pelvis en una mujer primeriza y  afectado su esqueleto 
de raquitismo sobre toda descripción La madre, que 
ingreso en este establecimiento en el periodo espulsivo 
dei parto se encuentra bien en su estado general; pero 
después de haber emitido ia orina durante cinco dias 
por la abertura déla  ui-etra, Va presentando síntomas 
de la existencia de alguna abertura fistulosa vexico- 
vaginal, á la que se atenderá cuando la enferma se eu- 
oueutre en estado menos delicado que el actual... ¡lie 
lameutar es que la oportunidad de la operación de la 
crauiotomia sea tan  difícil de apreciar, pues si se opera 
demasiado pronto se mata al feto, y si se espera á 
lue se agoten ios esfuerzos naturales, ó muere la mu- 
jer por aiueraciou nerviosa, o queda lastimada por la 
formación de escaras gangrenosas en ios tabiques de la 
Vaginal

Madrid 31 de Octubre de 18ü8.— jefe facuUativo,
Ü8S0R10.

CRONICA.

Estado saBiiírio de Madrid.-El segundo septenario del 
coiTieute mes fue frió, brumoso, revuelto y lluvioso: 

es que ei termómetro marcó desde el grado déla 
^^dgelacion, a que estuvo algunas madrugadas en 
'lue lio fallaron las nieblas, hasta 14 sobrv cero. Los 
Vientos soplaron asi del primero como üei cuarto cua­
drante, y la presión barouiétiica osciló entre las ¿ 0  y «o 
Pdigadasy 2 lineas. ,

Faia un tiempo ten vario y frío como el que hace, no

existen muchos enfermos, esceptuaudo ea los hospitales, 
donde por efecto de la crudeza de aquel, y de la gran mi- 
soria que hay, han entrado estos días un gran húmero de 
pacientes, entre los que predominaron toda clase de 
afecciones catarrales y reumáticas. Ha habido bastantes 
calenturas de esta índole, asi como gástricas y biliosas; 
flegmasías do ciertos parenquimas, particularmente dei 
hígado y pulmón, constituyendo verdaderas hepatitis y 
pulmonías, que se han hedió refractarias algunas veces, 
a pesar de emplearse las medicaciones mas oportunas y 
los medicamentos más acousejados por la ciencia.

lian cedido bastaute las liebres exantemáticas, no 
sucediendo lo mismo con las ncaralgias y  afecciones ce­
rebro-espinales, que se han aumentado.

La mortandad escasa.
¡Paso á todo el que se preseotel—Por órden de 1# del actual, 

teniendo eu consideración que «el desarrollo intelectual, 
»lu mismo que el físico, no marcha siempre al compás de 
»los años, y que hay niños cuya instrucción y oapaci- 
»üad son superiores alus de los otros de mayor euad,'> 
se ha dispuesto que se conceda la admisión a examen, 
para ingresaren la segunda enseñanza y en cualquiera 
oirá clase ue estudios a cuantas personas lo soliciten.

En todas parles cueceu babas.—Eu la Facultad de medicina 
de París ocurrió ei sábado 7 del actual uno de esos su­
cesos que van haciéndose por do quiera frecuentes. Ha­
llándose el disiinguidü catedrático Mr. Eobin esplicau- 
üü una de sus lucidas lecciones de histología, se des­
mandaron sus discípulos hasta el estremo de colmarle 
de insultos y de injurias, todo por haberle encontrado 
estos jóvenes estuuiosos mas reservado de lo que ellos 
apetecían cuando las discusiones que siguieron á la 
petición Giraud. Es ei maestro menos materialista de 
lo que estiman los discipulos conveniente en su inteli­
gencia superior, y  por lo tanto no les gusta.

Periúdicos politico-niédicos.—Tres periódicos hay á estas 
fechas que, teniendo mas Ó menos de politieos, son publi­
cados por médicos, y  parecen destinados a regenerar la 
patria, un tanto cuanto necesitaua ae reposo. Los co­
nocimientos médicos aplicados al £Í•̂ í̂ íWí¡sí̂ 6'0 y curación 
de las euiermedaues sociales, np hay duda que pueden 
ser degrundisimuprovecho en uuascircuiistaucia'scomo 
las presentes; y iu clase medica üebe felicitarse ai ver en 
campana, con probabilidades ue éxito, ánuestros moder­
nos publicisias. Titulase uno de los periódicos referidos 
Jíl (jenamen, y  le saca á luz según parece, el conocido 
redactor dei Látigo médico. El segundo lleva por titulo 
El Genio español, y  por el nombre puede ya auivmar el 
más topo quien sea el autor. Finalmente, el tercero se 
debe á nuestro amigo el licenciado L>. Vicente Barroso, 
que goza de antigua fama, y casi celebridad, entre sus 
con discípulos,'quien le va a publicar en Badajoz con el 
siguiente titulo, largo, sonoro y siguiflcativo: El Médi­
co \ indicador y democralasin dej eccion, ¿periódico cxentijtco- 
politico-recreativo.

El prospecto de este último es un modelo de conci­
sión, cuya circunstancia nos permite copiarle &Qpe Q.pa. 
Dice, ni más ni menos:

«Me conocéis, pueblos, ciudades y córte, me conocéis 
»y esto es suhciente para que leyéndome pedáis asegu- 
»rar ia certeza de lo que con publicidad üiro. Enemigo 
flde la aduiuciou, miienguaje sera castizo; sera veraz eu 
«ios hechos; sera sensitivo eu los padecimientos, perse- 
«cuciones, arrojos y demás de larga serie que reíenr. Mo 
«llevará, no, ei solio de la suposición, sino ia clave de la 
«Verdad. Ni ambición, nicouicia de intereses auitnau mi 
«pluma, pero si nacer conocer y saber a los detractores, 
«enemigos, envidiosos de mis abnegaciones ia enorme 
«diferencia que hay de ellos a mi persona.»  ̂  ̂ ,

T Y nada mas!... ¡La ciase debe estar satisfecha de si 
mi&mal ¡De estahecua se desencunijay regeneral

Lo creemos.—Haseuos contado de un cirujano de terce­
ra Ciase que no tiene aprobado ningún curso de segun­
da enseñanza, y que se pro'pone, no obslante, graduarte 
de doctor en un par de anos, simuitaneunuo todos los es­
tudios que al electo sea preciso simulLuuear... ¿Quien ha 
oe impeuirseiüí ¿oerau los tribunales de examenf ¡Buhl... 
Buen cuidado tendrau los profesores que los compongan 
de no oponer la menor diiicultad,
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Longevidad académica.—La academia de medicina de París 
fue creada el 2ü de Diciembre de 1820 por Luis XVIII, 
componiéndola 111 individuos, que el mismo rey nombró. 
Pues bien, á los 48 años no quedan más que dos de aque­
llos primitivos académicos, uno de 91 años (el venerable 
M. de Büuilay) y  otro de la clase de no residentes, que 
es Mr. Lordat, hoy dia de 94 años,—Más adelante, en 
Febrero de 1821, aumentó la academia el número de só- 
cios, nombrando 40 titulares para acomodarse al regla­
mento, y  de estos solo quedan tres, uno en la sección de 
medicina, otro en la de cirujla, y otro en fin, en la de 
farmacia. De modo que de Iñl miembros fundadores de 
la academia, únicamente sobreviven 4.

Ccsecha deqnina—Los periódicos de la India dicen que 
no hay .temor de que escasee la corteza peruviana, por 
cuanto So ha aumentado, allí mucho el cultivo de la 
planta que la produce Y además, para mayor garantía 
de que no faltara abundante surtido, conviene advertir 
que se logra y a  conservar el árbol después de privarle 
de la corteza, siendo la nueva más rica en quinina que 
la primera.

instrucción de las clases obreras.—Con ostraordinaria solici­
tud se procura ilustrar a las clases obreras en punto á 
derechos políticos y otras cosas análogas. Así cu la Fa­
cultad de medicina como en la de farmacia han comen- 
zauo a proporcionar este género de enseñanza varios 
alumnos de diferentes carreras. El dia 2 se inauguró en 
la primera de dicüas escuelas un curso público, con asis­
tencia uei rector de la universidad, del decano de medi­
cina y de varias personas políticas uotabies, pronun­
ciándose ardientes y patrióticos discursos.—Hemos oído 
que otra sociedad se va á formar para enseñar á lo.s obre­
ros sus respectivos oficios, estableciendo talleres al efec­
to con todos los útiles necesarios, abriendo una clase 
de dibujo para artesanos, y trayendo del estraujero 
maestros de primer órden cuando no los haya en el país 
También debiera pensar el gobierno en este último gé­
nero de enseñanza, no menos útil, en verdad que el de 
las umversiüaues e institutos; pero hasta el üia no se 
han ocupado dei asunto los ministros de Fomento ni los 
dirccloiLS üc Instrucción púbhca.

Peiicion razonable.—Llama un periódico médico contra 
la terrible centralización llevaua a cabo por los gobier­
nos cimentados en la represión, en la fuerza y ei despo­
tismo; y advierte que las ordenanzas de farmacia son un 
hijo legitimo de las épocas del despotismo, y deben por 
tanto Caer a tierra.—Laigau en hora buena y dejen 
lugar a la Jibertad absoluta, siie quiere, ene! ejercicio de 
la larmuciu, sisitma que no rechazaremos nosotros con 
granee empeño; pero nótese que esas ordenanzas t-.Q for • 
marón, cuanuu.si uesputismo habla, nuera nides^oiismo 
ceniraUiador que tuvo comienzo con nuestra eracous- 
titucioijai. La junta superior de Farmacia gobernaba 
entumes esta Tacuitad con una independencia casi 
completa, como otras jui.tas tenían a su cuidado la me- 
a iunay  la salud publica.—Que la centralización exaje- 
raua olrece gravísimos inconvenientes, no hay para qué 
negarlo: la duda estriba en si htmus cuuieuzádu ahora á 
debceiuralizur, ó por el contrario tumus aumentando la 
centraL-uacion. Leseamos lo primero, y tememos mucho 
por tanto lu ultimo, l'or lo demas, hoy por hoy conve­
nimos en que las orucuaiizas ue farmacia pura maldita la 
Cosa sirven... toi esta razón de no tener uso es insuficiente 
1 ara dejar unas cuantas paginas ociosas eumeJio dei 
larrugoiiimenso üe nue.ítras leyes y se quiere que caí­
gan... ¡Laigun cuanto antesl ísuuca hemos sido amigo 
ue papeles mojados.

ESTAFETA J)E LOS PARTIDOS.
Loá profesores que prcteudau  la vacaule de m édico-cirujano de Eljar 

(C ácerts ;, (lucucu en terarse  an tes, de algunos porm enores que en la iiiis- 
m a cuucurren  del proiesoi D. Anastasio Caballero, que la na estado des­
em peñando, y que por contar con laa sim patías de la m ayoría de aquel ve­
cindario p iensa couiinuar en diciio punto a partido  abierto .

— Vá á  anunciarse vacante la plaza de m édico-cirujano de Beire (.Navar­
ra), el que la esta  desempeñando por tres  añus no la adm ite por haber ba- 
jauu la  uoiacioD y querer im ponerle la Obligación de la  cirug ía m enor. Si 
alguno in ten ta  p retenderla y desea más por m enores puede d ing ise al que 
actualm ente la  desem peña.

ANUNCIO.
ESCUELA TEÓRICO-PRACTICA DE fUEDICINA Y CIRUGÍA.

Los profesores del Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro- 
mneial de Madrid, deseosos de impulsar y lleoar, en cuan­
to sus fuerzas, inferiores á sus aspiraciones lo permitan, 
al terreno de la práctica, y convertir en una verdad la li­
bertad de enseñanza y sus beneficios; impulsados por el 
anhelo constante de ser útiles á sus concí-i^adanos y dar a 
la publicidad y a la  ciencia el inmenso tesoro médico, qw 
sus establecimientos encierran, darán principio, préoia k 
autorización de la Exema. Diputación provincial, el dia 16 
del presente mes, á la enseñanza teóríco-práctica de Medi­
cina y ̂ Cirujla.

A este fin se han constituido en Escuela, con el titulo que en­
cabeza este prospecto-, y su organización, profesores, asig­
naturas, son los P r e s i d e n t e . — D . L u i s  M ar­
t ín e z  L e ü a n e s .— ‘Vi c e p r e s i d e n t e s . — D . A n t o n io  S abz y  
I ) .  B e n it o  M o r a l e s . — d e c r e t a r l o . — D . N ic o l á s  S ancusi 
R iv e r o .

PHÜFISSÜRES. ASIGNATURAS.

D. José González Cepeda....... .  A natom ía descrip tiva  ( l . e r  curso) os­
teología y d isección .

D. F rancisco  Muñoz.................  Id . id . ( á .” curso) disección y  anatomía
general.

Id . i d . . . . . . ................................. Clínica m édica.
D. N icolás Sánchez H ivero.......  H sio logia.
D. José M aría E squero .............  Patología general.
id . id .........................................  Su clínica y anatom ía  patológica.
D. Pedro  E sp in a ........................ T erapéu tica , m ateria  médica yartede

rece ta r.
D. Julio  Perez Obon.................  O igiene p rivada.
Id . id ........................................  Higiene pública.
D. E cequiel M artin  de P ed ro .. . Pato logía in te rn a .
Id . id ........................................  C línica m édica.
D. Manuel A guirre .................... ' O bstetricia y  enferm edades de mujeril

y niños.
D. José. Díaz Moral....................  Id. id . id.
D. Ju liá n  Ortiz de L aazago rta .. A natom ía q u irú rg ica , operaciones,api-

s i to s , vendajes y su clín ica.
I J .  id ........................................  C línica de enferm edades del aparato

g én ito -u rin a n o  del' hom bre.
Id . id ......................................... E nseñanza de m in istran tes y praclitt't-

• les: c lín ica  p ráctica  de ella.
D. José Rodríguez B enav ides.... C línica qu irúrg ica  y de operaciones.
D. F rancisco u so rio ..................  C línica he obste tricia  y enfermetlaiei

de m ujeres.
D. Domingo Perez Gallego........  S iüliogratia .
Ü. Eusebio Gástelo y S e rra .......  Clínica sililiográlica.
U. José Eugenio O iavide..........  Üerm atoiogia y  su  clín ica.
Ü. Pedro M ailinez....................  P rofesor sup len te  de las tres úllinUi

asignatu ras .
D. M ariano U enavente..............  Enferm edades de n iños.
Id . id .......................................  Su clínica.
D. Benigno Allende S a lazar.....  Oflalmologia.
Id . id ........................................  Su clínica.
D. F erm ín  C averta ...................  C línica oftalm ológica.
ü .  José M arta E squerdo............  Enferm edades m entales.

E l móvil de conducta de esta  E scuela es a y u d a r  a l estud ian te  laborío 
so á term inar su c a rre ra  en el m enos tiempo posible, haciéndote adquir^ 
la sum a de conocim ientos p rácticos sobie todo, y teó n c  s, necesarios*! 
cum plim íenlo de su deber p rofesional. P lan tea  po r lo tan to  los principi»* 
siguieutes: llrm eza de propósitos e ii su em presa: enseñanza á  la  altura i* 
,os progresos m odernos, peio siem pre en conform idad con ese modo 
ser especial, concienzudo y reíiexivo de la Medicina pa tria : conferenci*! 
d ian as : espíicacioo c u m p lía  de cada asig n a tu ra , fácil y coiidensada, al *1" 
cauce y en relación de la in te ligencia  dei alum no; módicos honorarios.

Este es el program a de la E scuela y en él perseverarán  los prol'esorí* 
que la componen, con la en tereza  de nom bres, con la abnegación de 
dicos.

El d ia  i u  del p resen te , á  la  u n a  de la tarde , se v e rih eará  la aperluf* 
pública  de esta  E scuela, en la sala  de Ju n tas  dei hospital general.

La inscripción  se h a rá  en ei hospital de San Ju a n  de Dios para  ¡as ei" 
pecialidades de sililis y derm atología; para las restan tes en el bospil**' 
general de 10 á l á  de Ja m añana y de ó  á  b  de la la rd e , dirigiéndose* 
Ü. Pedro G arcía. Los honorarios son privativos del profesor. La inscúP* 
cion com prende un m es, escepto la prim era, que em pezará á  regir desd* 
el 13 de Noviembre hasta  ei 51 de biclem bre.

P o r  t o d o  l o  n o  f i r m a d o ,
K .  S a r e e o t o s .

............................ ........................................ .....................  - , —  ...........  II— ^
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